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El Ejecutivo .de M�xico deseoso de reanddar en breve.el pago 
de la deuda pública expidi6 con fecha 7 de junio un decreto esta 
bleciendo gran aumento en la tarifa para la exportacion de petro 
leo, con objeto de dedic-r eae excedente al servicio indicado -
conforme a 10s arreglos que posteriormente sé lleven a cabo. 

Del "Excelsior" de fecha 8 de junio tomamos sobre el particu 
la r la siguiente información y la copia. del decreto: 

1 Este es él paso· de mayor trascendencia qve se da desde entonces 
, para. reanudar el servicio de la deuda, con lo cual se vendrá a resolver' 

· uno de los �s �hdes problemas nacionales; pues cop ello volverá elcrédito en el exterior y renacerá la confianza hacia' Méi'ico. · ' 
De acuerdo con las co11sid'eraciones del decreto en cuestión, el au­

mento a aas tarifas de· exportaci{m del :petróleo mexicano, tiene por 
objeto esencial, la defensa· de nuestras reservas que en manera desme­
dida están siendo agotadas por las emrpresas explotadoras y, además, por­
que esa. exorbitante exporta'ción está origina:rfoo medidas arancelaria!! 
de carácter restrictivo en otros ;patses, que perjudican directamente al producto mexicano. 

Aunque no se ha hecho un cálculo de la suma que puede acumu 
farse con dicho aumento durante un año, sin e'l'Il'bargo, aproximadamen• 
te, se cree que será d·e unos treinta millones de· pesos, ·mismos qu 
vendrán a abonarse para ·los intereses de 1a deuda, cuyo monto actu 
es 'l)oco más o menos, de  quinientos noventa millones de pesos. 

· El decreto a que nos referimos, es el siguiente:.
"ALVARO OBREGON, ft'-esidente ConstituciQnal de· los Estado

Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed·: · · · l.¡/ lf "Que en uso de las facultades extraordinarias de· que fúf, inves� tido el Ejecutivo de la Unión por ley de 8 de miayo de 1917, Y 
"CONSIDER.A!iDO: que �L •bajo costo de 1a producción del petr61e.o 

m.exicano y Ja gran cantidad que. se exporta de ese producto, originan un trasto·rno ·en el mercado mundial del aceite coin:bustib!e,, trasto'rno 
que en definitiva resulta en ,perjuiciQ .. de la .¡>rO'pia j.ndustria petroler 
p.ácíonaí, y que motivará "seguram:ente 1á e:revación de tarifas áduanales en otros paises en contra del petróleo de producción mexicana: 

"CONSIDERANDO: que el. exceso de producción es contrario a 
una política de mesurada explotación y de utilización de vida de nues 
tros recursos naturales; 

"CONSIDERANDO: que es indispensable procurar 1a formación 
protección de nuestras reservas de combustible, a fin de �segurar 1 
vida y el desarrollo de las índustrias nacionales en el futuro; "CONSIDERAl"IT)O: que, sin cerrar nuestro mercado a las nec 
sidades m'Undiales de comlbustible, es indispensable por medios fisca 
'les, nivelar el costo de producción de nuestro aceite· con el costo medi 

· de ,producdón en otras partes �el._mundo, sosteniendo asf un mercado
fa.voraóble a nuestra industria y lim;itando la explotación exagerada de 
nuestros cam·pos petroUferos; ·"CONSIDER.A.NDO: que por otra parte fas crecidas utilidad-es queobtienen las emvresas o particulares que se dedican a la industria depetróleo en México, deben ser gravad·as a fin de que los 'interesado
en ellas contribuyan equitativa y· .pro,porcionalmoente a los gastos pú­
blicos, permitiend'o as! que el Gobierno Mexicano cubra algunos de sus
com:promisos urgentes como es el de reanud¡;¡.r el �ervicio de la Deuda,!he tenido a bien expedir el siguiente

,�J�' , /t.. D E C R E T O : 
., ".Att. •'ío.-Para reanudar el servicio, de la Deuda Pública conforme

\ a los ..arreglos que posteriormente se Heven a cabo, se reform4>. la tarifa 
vigente de los derechos de exportación en los términos que expr�an los 
s.gcir.·nte.s art,:-culo� 
� 
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COM�USTffiLES 

Petróleo :y ·sus derivad·os: --·-
Fra(} ... 228;A.--Crudo cuya densida.d sea> de 0.96 o 

menor .................... . $2:50 
Frac. 228 B.�rudo cuya densidad sea miy-0·r· de

• O. 9 6 . • • . • • . • '· ••. , •• o; .• • • • • •. • • ,: ., 1. 5 5 
\Frac. 228 C.--Oombustihle .. ,: .••• ,_. ,: ,. •... , ...•.• ,. ,. .,2. 00 
l.i'rac. 228 D.-Gas oil' .......•• ,! .• • • : ,� ,•o: ,, • •  , ..... , .,4. 65 
Frac. 228 E.-Gasolina cruda ..•.. , ... : , •.• · , .•.•..•. •t , 9.40'
Frae. 228 F.-Gasol'ina refinada .... .- , ....... :: ... .; :;j4 t 70 Fl7ac. 2.28 G.--;Kerosena cruda .. ,· ., ,�: .•.•. , ••. ,: ,, .. :,! ,, ,,3. 00 Frac. 228 H.-Kerosena refinada .• ,.'., •• , ..•.• : ,. , ,! ,. .,1.50 Frat:. 228 I. -L4bricantes... . . . • . . .• ,·,· : ...... ,., ,, .. ,,2. 80 

Art. 80.-sé estaiblecen 'las fracciones 228 J, y 228 K, de la tarifa 
de los dereclaos de exportación vigente, en ·[os.siguientes términos;, . r 

TARIFA 
.L\lfATERIAS MINERALl!l� 

J IV. ,p 
COl\IBUS�ÍBLES MINERALES Y SUS DERIVADOS 

Petróleo y sus derivados: , ... 

! ' . 

Fraic. 228 .Ji-Asfalto-:' .• �. , .• ·� ., •.•. .- , •... ,, ...... '.Tonelada. $0.28 
Fr.ac. 22.8 K.-Parafina.--:.. . .,.· .... , ...... ·. ·· , ,· ·• •. Tonelada. ,,2. 20 ' Art. 4o.-Par� determánar el monto · de l@s derechos que se causen
conforme a la tarifa a,nterior, se tomarán, eomo base, ·los mismos ·da�os 
que sirven P,ara. el cálcu1o del ·i;rnipuesto estaiblecidó D-Or decreto de fecha 
,. ..... , del corriente m·es y los pagos relativos. se efectuarán, en �a tn!i.sma 
fórma. y términos prevenid·o;; en eJ decreto antes. m�ncionado ..

. TRANSITORIO 
A.rt. Unico.-Este decretd com-enzará a. .regir el dfa P.rimero de julio 

próximo. l:;'or lo tanto, mando se imprima.; l})U:blique, circule, y se le dé el de-,
bido cumplimi.ento. , 

D�do en .el Pal<a.cio · N.aclonal de México a los ·siete días del mes de 
J·unio de mil novecietos v:&intiúno. (Fi�do) A, OBR!J,JG?.�::r.;(¡1(irmia..: ' PADRES" . s. · ,. .!7-�,' . _. .. ,. ... ' ,do) MANUEL . • .. ,. · · · 
LOS ESTADOS UNIDOS1 . ' , ,. PRO'.(EGEN SU, PElfl:'t.OLEO' . · .

Noticias ,pub1i�adás ay� pót- i,a prensa y provenientes d'e Nueva. York 
hablan a.e l'os proyectos del"Q0bi�rno americano. de crear u_na. cuota pro-.. 

tecciop,1$� para. el petr o ameriean¡>, gra:.V,a,ndo al que sea 1�,pÓrtado ,4e MéX>iéo .. ;.• ., · \' t,· , 
· . Las aÚ,�idades ''fiel ecino p�Js,, f.o·nsideran que la comrpe:tetieia que·el ác7:ite� 4,e �Méxieo está haciendo\ al que ·se extrae ·de los 'Estaxi,os .deL, Sur, acab;u-á, por arruinar ésa industr1a\y: d� ahi sus inteneiones de dic­ta,r aigun¡i.s medidas sobre la imJI)ortación de petróleo mexicano, medidas que segttn .las informaciones a �� 1 nos hem·os teferido ¡i;ntas, consisten en imppner fa. cuota. de un dólar y medio por barril a todo el acei-te de nuestro pafs 9ue vaya a:l territorio de la Unión. / • :; b En los círculos oficiales de México se tiene conocimiento de de hace (lías de los proyectos que en Washington se· tienen · so pre el gravamen al petróleo m�xicano;, se sabe qu e la "Am,erica!l Federation· of Labor" ha �o moviendo influencias cerca qe la Casa Blanca para que se decrete el impu�sto de importación con el fin de que no se paralicen . · los .trabajois en el Sur de los Estados Unidos y quedeQ sin ocupación miles dE! traba.jadores. Igualmente, se nos difo, hay datos de que una de las .tná.s podei:o::ias em;presas americanas tiene a)m.aeena<las grandes ea:.nti'd¡¡.des ·de petróleo esperando el al�a de· los precios J;>ara pro'poner J:!U 'vent�· Y' .�orno e,sa ll,lza no se regi�tra'rá mientras se 11.eve de México.; péti,61��· 11��-to,, tlene también interés en la aplicación de, la proyec-· t�d�}7ao�f"rt'��Anduda1blemente hará encarecer e� aceite de nuestro p�s -'.y hai, ,q1lt, :�tnbien favorablemente a los intereses de esa gran em' presa$ l'as· (con�cio;nes del m-ercado. . ' 
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H™&-inserta:do el- r,ecre'to dél EJecutí vo que· �grava· 

la . .,-ª�Or,ta,c.i@nw�,,et'r6j;'t:Jtj �--� :é'xjrefdio}t COh'' ób'j et.o' �de al)! 

�rse :rona,.o_�Jtat�.,J?ol v:_e,n;t.ar,�los. .. .tnter,ese.a_; de._. la .Deuda,­

cuyo pago fué. �us engj.��.i:i'1«e.. Q�ll,:,,,4,e�ner.al -
� .· t •. �· 

La :publicaci Ón de este Decreto· despertó enorme sen -
sación en los círculos financ ieros de los Estados Unidm 

. . 
principalmente en los ·centros :petroleros, :porque conside-

. .... \ .l \ � ' � ((; : l 
raron confiscatorio di cbo. impuesto, t·oda vez· ry hacía- '

punto menos que imposi ble la exportación de l líquido. 

Las :principales Compañías petroleras lo mismo ame­

ricanas que inglesas, queriendo, en un movimiento de opo 
. . 

sición, contrarrestar e.l :oocre to del Ejecutivo .. sob:re el-

:parti rular, determinaron la :paralización de los trabajos 

en todos sus campamentos, :pretextando no ser viable ;pa­

ra e llas la  exportación de petróleo hasta tanto no se -­

derogara e 1 impuesto de exportación recientemente decre­

tado por e 1 Gobiemo. 

Este paro voluntario de las Compaiías determinó, co 

mo c onsecuen cia natural, el cese de un gran número de -­

trabajadores y
) 

consiguientemente tambié
.�

un estado de -­

inquietud en el gremio obrero que se veía de improviso -

J) ri vado de sus más indispensables medios de vida·�

El señor Presidente, en su afán de solucionar la -­

crisis que se presentapa, giró el siguiente acuerdo a la 

secretaría de Gobernación� :9ara pone� cotq a la si tua -­

ción angustiosa de los trabajadores de Veracruz y _Tamau- . 



( 
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l ipas. 
ACUERDO: A �a. Secretaría. ·de Gobernación. Mereceré a. eea. SecretaT!a se sir-va dirioglrse deede ho·y a los CC. G9-bernadores de los Estados'de Vel"acruz y Tamaultpa.s, mani­festándoles ·(lUe s1. las CompafüasPetroleras despiden a_. sus obrerosy empleados Sin. cau.s·a justifica.­da, •deberán e:x:i·girle,s a .las mi.�­mas que lo·s indemnicen confor­me lo previenen nuestras Leyoo.SUFRAGlO EFECTIVO. NO R.EELEOCION.. . . •. , f»Q..Dado en, el Pala.el-o Nacional, a los 4 .aras de julio· -de 1921. El Presidente de la República. 

,,.� 11 A.. oÍJREG;oN. 
_: -.-4,....,.;• 

.· .

� *Excelsior• del di.a 7 de julio,. tomamos una en-
' 

travista que los periodistas celebraron con el señor --

Presidente, en la· cual el Gen�ral Obregón hizo algunas­

aprec iaciones de trascendenc ia sobre_ l a  paralizac ión de  

los trab ajos en las regiones produ.ctoras d e  ace ite y --

sobre las medidas qu e el GObierno se propone tomar para 

equ ilibrar. sus egresos con la reducción de ingresos por 

taci6n a.e pe.tr6leo . 
'��� 

l f ''i<'*Ú ····:l.'i0lha.b 'tf<lc��n ! de ·c rMte , oficia ·s re ,d objetoj· de la visita,¡ de las unidr,,i'�s :na'lales de los Estados Unidos al puerto de· Ta,mpico, y� que sólo, :ten fa ·noticias. de-0 ese viaje . po:- lo publi-!ado en la J?rensa y a11,J más, ya haMa recibi90 p\p::a esos :momentos, tarr..bi�n por 'conductos ej:trao!ici�les, la noticia de que habfa.,,llegadq al citado puE>rt0 el crucéro "$ac!'amento." A•poyádo �¡, esa circunstanc!a, el sefior P.residente coni;ider(> que, .ino era� prudent�� hacer¡ una tlecl:ar.ación sobre la pre¡-'.!ia de. eso,;¡ ::iá.rcc,s P..n ª&'_�iis territo iales; ?-.Pu.es tDdql .)!), 9,V,e_ so·tre el pa!'t . ular d!Jeca, u)"rita ·.qu partir de una �a:H falsa, e1;1d es.- '11:,� no1. se eonqce- .ia. oomJsHin q.;e vleno-pj � ".nt:lseJ'.rtt)!lffat. · ·• · · •· ' · · · · Por lo dén\á�. 1 lo ··; �air�:,s ;.ex�ranj·e-rps :Vienen• free,U:entiemen'té a lós-· pµ'er-• tos inexiéanos, seiri'.i-n ag-re>g-é el•, i;cfio.· P�éslden'te, ·porqu.ejnada !es:pn'edé tm-t pedir su viaje, yá que én· aJgun:1.0 ocas.iones vienen �n· visitar de cortQ, sfa y otras para al;>astecer,,e d� co.m-bustible, etc. �/.<,(J () No teniendo el Gobiefño noticias Oficia)es· del objeto de eSC VÍ!l,js'), bi·!fti puede atribuirse a una coin·iidenqja q.ue vengan en --nome,ntos en que lij,s�mptesas petrokt'ai¡, están :ülopt�n(lo una actitud par·t. c'fcf�nder•sus mtl.�. reses . Además, .conforme a los tr::tta­dos de nac!,fonés, todo barco d•.l giJe -rra puede .entrar• a un pu arto Y per­manecer dentro 11el mism,) 4urante 24 horas sin nece-sidad del permis(i correspondientE>, por ló que nadie nue­·de a.segurar que vayan a estar má�d'e ese tfempo E:n agua!f te"t:rit9riales
de �éxic:>.,. :·, • V ¡ " 
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Pasamos én i,eguida a -enr,s,1ltar a1,1es serán las medidas •qu.e t,1,me el G'>•señor Presidente �u opinión r�spec bierno para resolver' la cue.st)ón de.•·to a la actitud obser.vada por algu- ios obreros que· han sido ees'ad<,s ennas empr,�sas pe.troleras. (llh� han s:1s- las zonas petrolíferas de 'l'ampic_o, 'pendido 1rns trabajos ele prod.ucc16n,nos manifestó que ya este problemay han cesado con ese moti\·o :t .ario5 está siendo estu-iiaclo y ,,¡ue será fá-miles de obreros. :nexjcan'>s. 1cilmente solucionado . . · "La cuestión no me parece-nos Nos dijo que si el Gobierno ha po-·di.Jo el PrimE'r M:i.gistrado--,-que .p11e- dido fáci'.inen1te repatriar en uno,da tener· gravedad, Y por el contra- cuantos meses vei'nte ·mil me;,.kano�i:io, es perfectamente e:tplica�J e. Es que se hallaban desampara.dos '!n loscil':--to c¡¡,e las c,ompafiía.s cstan . tra- Estados U.nidos, con mayor fac•lidad.ta:1do de ejercitar un orcceditl'!ento ,podrá mover u.nos cnico o seis mi:radical para haoar que .::,1 Gol,1erno obreros que se encuentra.n sin tra reduzca los derechos decrútados con bajo en el puerto mencionado, a finfecha 7 de junio; pero sobre este par- de que puedan conseguirlo en otrosticular; puedo d.e::larar 'Fil' ast .:om:; 1 ugares del pais. ;;y..;,¡¡., considero qu,e ellas están en s:.: de- Considera el sefior Presíc!ente exa­recho de defender sus !nt�resP.s, asf geradas las cifras sobre los obreros'taml::ién el Gobierno esta d1spue�to a sin trabajo y nos dijo que, se,;"ún no cambiar ni red:1cir la::; co::itribu,;io.- .los datos oficiaLes que a. él han !!idones acorciadas.' f:?�a.. comunicados, e3 ·una terc<:>ra parte Fl 'leiior Fresi'lii:!to nos exp1kó que nada más calculándose e\ltre treceya con anteriorid:id las •linpre:�;-'.s ,de y dieciseis' mil los.·,que trab'\ljaban en tos Estados Unidos habfan. sol!,c1t.ac1o esa región, por· lo qu�,·· a.penas habrá de su Gobierno que decretara. un au- unos cinco mil que · ahora no estánmento de un dólar sobre barl'il de pe- .tra·bajando por · habf:r c•�r1 ado sustróleo· mexicano, debido a que Ecste vítvulas algu'nas co:i:npa.ñfas.pre.dueto estal.Ja "e1:clién<l;:>se a pre- Por lo dem:ui, .el. Primer Mai'istra­cios muy bajos en aquellos merc·1.doi::, do se muestra op1timista y no cree porjudica:1do la pr9cl_ucci(m pe:.rolE.- que nada gr�ve pu�da., registrarse. en ra de los Esta�,)s Unidos._ . . , l!,QÍlella zona,, ·ya.·::qu�, �l a.sunto •stáComo el Gobierno de Me:oco se dio perfectamente clal'ó y. aquellos o·bre­cuenta lle que el petróleo rne .. ücano ros qu ya no puedan conseguir tra­eíeciivarncnte, esta:ia salienrlo eu una bajo en Tampico, será.il irasla.dados a fo .rma exti·aordinaria, debi,1,i a i_o ba· ot:t:o 1·uo-ar del t>afs. · ·· ·• jo del precio en el exterbr, s_in que Las c°ompáñías de petróleo no h!tn ,dejara una ut!lid.ad cquita�i va al .pafs, vuelto a· hacer. rifiiguna.s · gesti1:>ne�entonces se decretó el ¡¡.�1meuto de desde el último mensa.je que enT,la� los derechos, a efecto d,1 que si s_e- ron al señor Presidente, pidté.,dole;i;u.f,a sriliE>ndo en la mismP.. J)rop n·ción. q11a redujera los derechos de expqJ1.a­cuando menos percibiera México la uti ción, al 9ual\ contestó' que 'q,pe��a ·lidad que le cones_ponde. . ent.erado �y ,;,f!Ue ,no esta.ba: 'ISL ,Go.-1 El s�ñc r Prc-sidente estima que si ,,Jl'rho éfii;:,.p-;;éuto :;,;or·. nintrü!\. ifl(tff \;l ·1 no se hub.i 1,, hecho eso, >nuy pron- , . .(..eil'.;e:• <t. :;;,1 petici(>n .. to el petróleo stl agotaría "'1:1 nuestr0 ·- ., --pafs, y al llegar a pres•!·tltarse una crisis en el mun:l'.), que mej•>raría na-t.uraln1ente los precios, entonces no podrfamos ofrecer un sol•J barril de ¡)etl óleJ. Acepta el señ'.):- Presidente que la cotización del petróleo en :a a,::t úal1-dad es muy baja y que por ello las empresas no pueueh continuar la ex­plotación en la misma abundancia ciue antes; pero al mismo tiem'po con­!'¡idera que esta reducción ,m la pro­ducción hará re?>.::cionar ,,¡ precio y colocar· al petrólúo mexic::i.no ·�n r.nn­di,cion"s "'"ntaj0sas para tJn:lt>r volver al mercado y obtener· tant::i la Na­ción como las empresas petroleras,grandes· utilidades. '· 
En caso de que las empresas adop­ten una actitud un tan.to h:ist:l para '"el Gobierno o 103 intereses nadona­les,· .el sefior Presidente nns dijo que entonces se hará lo que previe,'lc.n las leyes cor:responsli·)�tE:,s en e!'tos cas()<: a fin do que no i:ufran menosc:.bo y puedan defender3e los i11ter.es::>s de¡ I.a Nación.

1 En seguida. 1>r�gunta?I".Oi"I al S!'fior•Presidente cuál era $U c,pin.!.On y cuá-
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3 vi 

- De ".El Demócrata .. de julio 10, entresacamcs unas -

declaraciones de Mr. Charles EVans Hughes, secretario de 

Estado Amen reno, en las que se habla de 1 a :política �­

americana :por lo ()le respecta al nuevo i�uesto sobre -

la exportación de :petróleo. La infonnaci ón de que se 

trata, dice: 

!,� RÁS de la. <iecii�ón Jde,. llughes y .del Secretario de ·Marma ,�:JI:, .. ,,:'J.leµQY· ·;�e ··fet������t;{v;tz.�s� �av�iesr��-,: !�J?:f?·º; _ se ¡4es'• arrollara� ,sucef.Ps' de �p'ortanc�· �'U:Y �gr�it�p¡¡��el,�,re� glo de la. cues.t1on �ntre .Me�co y E�.ta4g�,.�1}��,af:··ll� tla�\Qi1·'dealto tunc1onar10 ,del G�b1�rn9 he sabido hoy··1'Q ·Jfue ·_IJ:¡.ay '.«e, sep. �sacjonal en el fondo }le lo. acaec�i;lo en ¡qs�·-�llQ.$.-:J:frculos ,gub�t ·.namentales de Wa$hington. · · · · ·· ... �: -�-,..,,; , • � ,.' ' ' ' . ,, / i¡;..z. . - -L�liplo11�tl••• -M, -�.•••-•ff. . ::, � �- '·-1
1 • . . . · ,> � . , I \ 

PRIMERAMENTE, Hughes�-ha · deoh.rado . qu� .mientras él se,quien esté al frente. del Departamento de ··Estado no per mit'irá que su política mexicana sea influenciada por di, plomáticos auto-nomqrados que titulándo�e turistas. desilitere�¡· dos se hacen aparecer como amigos del Gobierno de Ha.rding, pu ha descubierto que tales consejeros en embrión,". ést�n inspira ' m�s �º! consideracio)i.�s económica� personales q�e p(?r impul o. ;patnot1cos, para promover lo meJor para los intereses de fa dos naciones. ·' '.'.", ··
1 • 

... • • • ' 

El• lk¡Dillim8111 ;le, F$�elate :961:¡]ij& ·.

S EGUNDO, el Gobierno de Harding, en lo sucesivo, no sdejará arrastrar a. expedicion@$ navales como la. de Ta.m pico, . guiándose , por· informes extráoficial�s, pues el violen to retiro de los marinos de aq :hl puerto obedeció a. la. llegada- d informes oficiales enteramente contradictorios, a.· los que se, ha bían recibido por · otros condl.\ctos y 1 que indicaban la existenci de una s·wación industrial _grave .que ponía en peligro la.s pro piedades de los americanos. La forma como los f�qionar�os f� "1ierales mexicanos recibieron a, los marinos causó la/·.más·· favoiia ble impresión en Washington, desmintiendo con su actitud lo informes de las partes interesa.das en hacer creer al Go bier'.!lo d' . áquí,. en la· e�istencia de lin violento sentimiento an�iamerican· y que sería también muy probable que sufrieran ataqµes l�s--pro 
1 piedades americanas, ataques encubiertos1. con disfraz de movi mientos laboristasr Por eso, tan pronto coino se recibieron noticia oficiales de la forma tan firme cómo Obregón estaba tratandp 1 situación inte.riQr y las verdaderas condiciones, enter��ente dis ; ti:ntas de COPJ.O tas habían pintada los interesados, se dió la orde�pa,ra;: �l .inm�liaito :retiro de las 1,uerzas navales. ·1i. ,:- · � . J 

' 
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ER-Wasb;1¡;11 .. 119,e· na�all,¡--..cont,a �·t12,t1�t.• 1111 Ex�/ 
l.
;¡
.;�: 111�atí11 .. 11•1•11trtr-· 1.73.T, E�CERO, el Departamellto de Estado decidió no protestar

contra el impuesto de exportación decretado por el Go­
bierno de Obregón, pues el ,Gobier:p.o cree que no· puede 

protestar contra un impuesto de exportación sobre· el petróle·o 
mexicano, cuando la.ley de ingresos que está siendo actualmente 
debatida por el Congreso americano establece un impuesto de. de­
rechos de importación sobre el I11ismo artículo, y Hughes estima 
que el Gobierno mexicano tiene tanto derecho a obtener ingresos 
de su petróleo como lo puede tener el de. Estados Unidos. 

b:1 ltmfldl�'.181' '•fs','-tlE lll.lMf"ltlllll 11es-,. 

S E ha asegurado formalmente que el Departamento de Estado en
lo futuro, basará su política hacia México en ios informes que 
reciba por conductos oficiales. Desde el advenimiento de Hard-

ing al poder, todo género de consejeros voluntarios han estado col- . 
�and�J} R-µghes .. co1,1 sugestiones· respecto a los asuntos 4e . México. 
�Iuchos 'de \ellos ahora están en aquel país o han regresado úl-. 
timamente,. haciéndose ;pasar unos como amigos de Obregón, otros 
de Hárding, y finalmente ot¡os. de los dos; y el Gobierno ame­
ricano · cree que muchos de estos consejeros altruístas no están 
exentos de mir.as financieras ·personales/Sé ha'dicho.'que ''el Pre­
sident� y el Secretario de Estado no desean arreglar la cuestión 

' mexicana en beneficio .de · uno, dos o más · intereses . comerciales 
americanos que .tienen empresas de .dinero en lVIéxico", según de­
claración oficial del funcion�o de quien he obtenido estos infor­
mes, quien añadió : '' están interesados únicamente en colocar las 
bases de un arreglo que permita-·�- las dos nacfone3 vivir lado aJ 
lado, de la misma manera que Estados Unidos y Canadá, lo que 
han hallado dificultado por influencias perturbadoras en ambos 
lados del Río Grande. 

' . 
De muchas maneras el Gobierno de Harding está aprendiendo 

en sus comienzos mucho, respecto a las personas que están provo­
cando las dificultades, cosa que no pudo hacer el Gobierno de 
Wilson en ocho años. 

ROBERT BARRY, Oorrespon�al rle :EL DEMOGRATA, en 

. · WMhington. 

,. 

.. ' ' 
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El sr. Fernal)d.o Torreblanca, Seora tario Particular del -

Primer :Magistrado, d.iÓ a conocer el tele gr.ama de algunos 

petroleros de los Estado s Unidos, e-n · ei qu'e felicitan, -

al se-mr Presidente de la República por la expedioi6n -­

del Decreto que creó el impuesto ·de exportaci6n .. 
. . 

El telegrama dice; t. 
Infinidad de petroleros nortea,m,e­ricanos si,g-uen felicitando al gen-eral OfbQ·egón por la ·ex,pe<lici-ón del de­c•reto .que -0reó el im,puesto de· e::,¡:­'!}o.rtaCtión ,soore el petróleo mexica-

• •noEntre ,e.sas felicatacit�f �o·btuvl­mos ayer la· ciopi,a de una que te;x- ·cualmence dice asf: _ .· "Du.can, Vía Nuevo Laredo, 'l'amau­J,ipa.s, ,julio 13 de í9-21.-Pre-siden•tE,•de- 12. •Repú1bliCj,.- México, D. F.Cientos <le .pro-duotores petrolero-sind,-ependientes de .este lu,gar, fe!Jci­tan a us·ted �r su •fi.rmt aoti tud en- sostener .el im,puesto mexicano dee�por,tadiión sobre el petról,eo .- H.K . .Mac Bee, Secty ;St'e,p,hene Cum:pajnay Pet�·ol,eum Chrb. , .· Lo.s · •re p.re·sern,tan t,e.,s ·de 'Otbr.ais <emll!r'e­sa s J)eit.r,o le:ras 1.a,m l>i é n mia.n -e:n VÜ·.i,d,rnensaj,es en ,el ,mi.smo 19e!Il·t!id-o a'l Pri­mer Ma.;-hst!)a;d•o de, ,la Repúl>lica..

Pocos días después. el 24 de ji.llio, en el Castillo de 

Cha;pul tepee, el señ::>r Pr,,sidente re<:ibiÓ a los periodis­

tas y les hizo las siguiente's d� laraci ones con relaci6n . . 
a los tópic os anteriores. (Universal, 24 de julio,) 

t.1 1sefiot�Pre:rldente habló de 1 

f la CU�stfiltrs°, J!.e�rolera. Y del ,PUÍlto de1'\>tl!ta; d&, loll decretos que aumentaron 1 los Impuestos al aceite de exportación,¡ y' el Jefe del Ejecutivo, se sirviO ma­n1festarnos que se hallaba en el mls­'lno estado; esto ce, que los .decretos¡ eontln1lan en vigor. -f.'Zf b .Respecto � las gestiones hechae por fos petroleros, mani:f'estó el señor Pre-. �!dente que el memorial· que le dlri­g-leron, tra.,s de. tomarlo en considera­ción a. su debldo'"i:iempo les fue conteS• tado,. Se habló lnego de la revuelta en · l!I'ampfoo en-la. zona. petrolera., hablen­�º · ma.nlte:rtado el seftor Presidenteciue ha eonclufdo ya en lo absoluto.)' que acordada la salida. del pats del1ts jefes del movimiento. el G'Anera.l�strada, (lU& acaba. de llegar de lareg'ión, tenfa amplia.e faculta.des 1>ara. ·obrar sobre el particular. . ,Se�n se ,sirvió manifestar el -se-¡l\or , Presidente, 1'9,ra tratar de ,este¡asunto y otros ma.s, . fue para lo que �- '\'ino·. a :Mérleo. el Gol)ernador de Ta­... toauUpas, <1ufen. ayer conferenció la.r­&';l.lt1'e-nte con. el alto funcionario. 



J y 
"El Universal" del d1a 30 publica· otras declaracl.o-

nes del senor Presidente,. sobre el mismo tema, que a con 

tinuación ee insertan: 

Se habU> luego del petróel-0, que tfe• 
;.,,e, á.ctualmente un precio mu'Y' bajo en l :os: ·Estados Unidos, y: el sefíor Presi­dente opinó, que .no o-bstant'e la. baja cot!zaci6n de este articulo en aq•uel . pafis, el Go b.ierno contln,uará, aoste­nJendo los Decreto-s que expidió ó.lti:• mamemte y que lo gravan. Y h.a.ra. ésto, porqn,e justamente 111 baratura extnaordinarl'a. en el costo di, pro-ducción del aceite mexi-ca.no. hizo que bajr.ra de un modo extraoroinario . el precio del petróleo en Estado.s Uni­dos. hasta hacer q-ue los pro-ductores amer!ca.nos buscaran medios para. evl• t'lr la depreciación cada vez rnay.or, del combustible, por' exceso en el rner• cado e,9ta-dounltd:eru:;e del articulo mexi• cano. E>l GobleT'l\o de México tiene datos que le hacén saber que, en no muy le­j,ano tiem,po, el precio del ·petróleo en E'stado.s Unld'os reaccionará. notable• mente, y p,ara. en'tonce.s ya será. de n<Ue• vq co:steable ·1,a exportación de nuestro ,petróleo al paf.9 vecino. "'/.'.Z,'� GEi'NIP t!I i1M!Ja•L45S f4i4MM!!l!! ... IOM• 

1p-)t•.'!tH.�',... 

mtimamente. las p,equ,efl.as Comp!I.· fifas, que por · fal tia de ole-oducto.s pro• plos y est.a.c'lones de bombeo, son for• zo.sa� ·.sublsidiar!as de las ,grandes Em• presas petroleras, se han estado reu• niemdo para camblar Impresiones y pe• dl<r al Go,b1'erno -de Méxlco la.s ayu·'.le, pue·s paraliz,ada la exportación de la..9 Compañfas a que vendían, han tenid•J.a su· vez que declararse en p¡tro ··rqr­zo·s1J, que justamente por tratar.s-e de pequefl.ais empresa.s, está. por llevarlas a la ruina, o ver.s-e absorbid-a.s por 1-a,s B'ran<les ·Compañías. Sobre e..ste particu1,a,T el sefíor Presi• dente opinó quti 'si no las .gra.ndes Qom• rañí-a.s - que e:x>plotan yacimientos en México, en cambio otra:s. ·que se dedl· ca,n excJ,u.s!vam-ente a comprar corn,bu.s­tible, harA.n el �onsumo qu_e <a.ntoo aqué• !las ·hadan a la..s pequefías Compafífasrnenclon,2,.das.
&L �tl.*.&�-11'-D,E .. 

S·e habló luego de la !ndustrla minera y de la.s gestiones que, hemos anun­ciado a nuestros !-actores. han veni'do haci<mdo l:os mi'neros par·a que ,se de• rcgue el Dect'eto qu,e grava nuev-amen• te loe minerales y mefaleis de exporta• ción, lo.s que por mucho tiempo éstu• vierO'n exentos de d·erechos ar.ancela• r!os. El ··señor Presidente Obregón nos ma.• nlfestó que. en efec,to, por la ,mafl.ana habfa recibi<lo un extenso mernorral de las Compañías mineras, en ·que pedían la exención -f�d,uanera de qÚe habt-an venido. gozaindó; pero que el Gobi,erno, por numerosa·s razones, se ".Veta prec!• 1 sado a so.etener dicho Decreto/toda vet J i;·ue no· h,allaba. una qa,u.¡,a' ju.st,iflcada 1 para qu!) una. d·e .la..s prin:cipa;les !n•dÚs•; tri as del paf,s. pt'oal?a l)letiiln te la.,· g�· gunda., is'lguJef:',t si Í!.r p.ag;ar -derecho$ dtt exportación ar Fisco. 



/ 

r-�

.!:'ara contra}fr�;� l o s  efectos de 1a ·SU8l)en s i6n de -

trabajos por 1 as Compañías petroleras, que forzosamente-

se t�aa.ucen en una f'al ta a.e ingresos para e 1 erario, el­

Pres idente de la República trazó el 16 de jul io, un· ver­

dadero plan de economías para ni velar los· fuertes gastos · 

de l a  ·Federación. El Decreto por virtud del cual dejan -

de prestar sus· servicios l os empleados supernumerario!:> y 

se suspenden las Órdenes "de pago, se suprimen l as com -­

pras y se n ombra una comi sión que estudie la selección -

del personal de l as oficinas ,es como sigue:,

•mn atención a los !u_e�c�. ·_. ,,,Lo , • . .. ., - ::t · ,, -�-. . .. ,a·lor'. ,.,. d'"",=;_, .,,,,..,. · " .·e:.-- - . '"7.1¡;¡� ., · · ·· " I iembros del ,Ejércf.irte,·-..¡ 1 1 F d 1 , ·ti'jt ,¡.,.,.a, "'-' . . f.o , , ' • � UQ �va u·.,.1 v al Gob erno .e era ,X,, n,Jr · 1 j,�t\ndo'...1�uedan .. ¡:le,l!ld'e. - t" ¡¡a ea.rgó ':exeluif 1�4 •·tntere-. o .la necesaria adqu!s!éión.t de ma· , ..,,':'I"!, , -·· ,,, < c .. · .... .... 1�- ··'- , • terial rodante para las Lfneas Nacio· ,Prlmtdas Y por .n!ng11n mptlvo deve ... n s 011. nales de México, la huelga que s, pagars_e, las autor!zaiiones dedpago� o.. LOS A.VTOS·DJD.<,.Lcnt 8 $ OT:A'DfN, d ,..116 n 1 propias Lfneas Na- l�b:am_1entos .¡>ara, � . p3:go.. e (?;.a- "'"'!i"'-"' �sarr e . as . t1f1cac1ones. a func1onarios, · emplea- , cionf �educiendo s1;1s mgreso_s c;_ue os . o . comisionados en. cua:lqu1erál • Qufnto.-I.¡_a gasolina. que se e.mi,leese vi, ,1hgado a suplir el Erart_o Fe· de· los ram�s de la. Admi'nlstra-rn el uso. de. los autom6viles offcia• deral, la compra de barcos tnd1sp��- ci6n Federal· 1� mism� .. lle cual- le., en todas las Secretarfas de E!ita­sables para el fomento de la� actlv1- u · rá remur:eración·· 0 ·come¡ ensa.él,O do, Departamentos Administrativos y dad es industriales y co¡ne;c1ales de �e �ervieios. que· no' flg�re··'� él Prt Offoinas P�bl1cas e1?-· general s-erá. pa-. nuestras costas, la repatriación de. na- supuesto 'de Egresos· vigente ·de modogada. por los !u�c!onarlos en ej?Mi­clonales sm trabajo. e� :l extramero, ex reso Y en las partidas respecti• clo a cuya dl�pos1c16n estén los rere�los préstamos y subs1d-los .otorgados P . , 11 . ridos automóvil�s; y por lo tanto, que-a diversos Gobiernos de' los E�taños vas. · // r:,(6.i estrictamente prohibido : hacer e,ro-Y a algunós Municipios necesitados .,-..,.;$;".:�S ga.ciones respecto del valor de ¡48 de la ayuda Federal, diversas obras composturas de los automóviles de .. ,. materiales de cuant1a Y 1_¡¡. ate�e!On "Tercero.-Las propias Secretadas de f.?6c:.. · de �tras erogaciones de los dlstin�ol'I Estado y Departamentos Administra- ',.. ' · , · ramos de la Administración Pública tivos y en general cualquiera ofic\na OOIB810 �"" y considerando que el!tos gastos de• dependiente del Ejecutivo Federal 1!18 ben ser compensados a fin de repo- abstendrán en lo absoluto de verifi• "Sexto-ProcMa.ae desde lue�o alner en las Arcas Nacionales el fo�doPear directamente cualquier compra (en omb�lento de una co:m.1.si6n e'>m• que se habia logrado obtener Y r¿u_ cualesquiera condiciones), de i1tlles, uesta. de un delegado de la Prel!ll� servirá para evitar en _lo futuro _un instrumentos, equipos y demás imple- encta de la Rep11bllea, uno de la �e­desequ!Iibrio de la Hacienda Pública entos para usos de la., Oficinas l:'ll• retarfa de Haei.enda y otro por partepermitiendo, a la vez, llevar a c3:bobllcaa, sino que deberán hacerlo en e cada Secretaría. de ElJta,do o D,c­algunas empresas que son necesanastodos los casos por conducto del De- artamento Adm,infstratlvo en .su ca­d�ntro del program_a de .. reconstruc<...-ió'lpartamento de Aprovisionamientos Fe• º: a t:in de que di<;ha comisión dteta.-nacioi que el EJec�tivo aesea rea• ierales y 'del de Establecimientos. Fa-i m� Y resuelva respecto a l& 8U•lizar, J diversas depe
,
ndenclas delbriles y Aprovisionamientos Mlfitares,¡r·ef!!1ón de persona� .que no a&a es-Ejecui,vo y las oficinas �deráles den• respectivamente. r1ct:i,mente necesario para el tuncio­tro y fuera de l;i._ R;�P)í.bh�a, pr.ocede· "En consecuenc,ia, la Tesorerfa Ge• �miento de ca:da ·. Secretarla._ o De•rán a dar cumphm1ento 1nmed¡ato ªneral de la Nación se abstendrá. en ª.:tam�nto. ·· ... los -siguientes acuerdos: . }J:l.¿-, !o absoluto de hacer pago alguno pot o Sépt1mo.--Co:m,un.fqµ�e .te a.cttM-<

· :íMliA O.. las - compras expr.esadas que· no 11 �nen ª las demás Secretartas Y Del)a,I"-; �IIIILW¡t¡jBIJ:;l;L'l!!l'Jl!�Ul.iS . os requisitos prevenidos. camen�os Ad,minls�rat:ivos para. BU CO• .,,..._.,., oclm1ento y del:lld.o cumplimiento. �--"Prim!lro.-A pa;ur- del �ta M .. del L . "Dado en ei _Pá.la_cio Naeion<al ri,� corriente,. dejarán de pres_tar sus ser- éxico, a los 16 dfas. del mes de ju. vicios en todas las Secretartas de Es-1 "Cuarto.-Queda. estrictamente pro.llo de 1921.-A. OBRE.GON.'' , tado 1. DepartaD]-en._tos fdmiµlstra�!voa,hlbido pagar O mandar extender a:ito-to�os los func1onal'IOs, ·emll!eados, co·lrizactonea de pa�o O libramientos a mision�dos o ;¡.g,�nt,e� q�e :i�ngll:!1' 'la.cargo del Erario· Federal para cub:r4lr'pali su¡,ernumeranos 'o que no 1. importe de' los' u?\J.fo:rmes ··de, gara1 f' �e '\ ..,.,,.;; r . 1 ' ,, • ' 1 • �:� ·: . 
ñ.•({11 

- . . • ,e. l¡c,r.;,. . , . ' 
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Las Compafi.Ías petroleras, sie�re en su afán de � .. 

. ..P��o1'Ó�oiemo".r....-4eJIÍIJRB0,-'4'•••'J)S)•fllM'1�-�•�lf'} 

cuNWt·V&trÍ•46 derogar• el D3c-reto de ·exportación de pe-
,,._ . ' . 

�-- �" :( ,< -· • \._ 

tró lleo ,. se ocufU_osJ 2•0n para hacer un movimiento .conjun 
• ' 

, Ji, '"·:i;."'• .'"'- �� 
-

to ante el Departamento de Marin�/--
1 
:procurar e l  envío 

i 

de barcos de guerra a las costas.de México.dizque con-

el :propÓsi to de proteger sus intereses y dar garantías a 

sus :personas ·en caso de d esórdenes, que en concepto de· -

ellos es-taban a punto de ocurrir en Tarrpico por el :pare-

9-e sus trabaj.os,. 

Bl 'envío de estas unidades navales provocó la natu­

ral const.ernaciÓl:, .máxime cuando no hubo rµ siquiera un­

cambio de notas previo entre el Gobierno de México y el­

de los Estados Unidos • 

\ 



.J • t:J·� ' .. .. 
,. 

Comentando la presencia de los barcos americanos en 

Tampico, El Globe de· New York publicó en su edici�n del 

día. 5 de julio un edi to:rial diciendo que un Almirante � 
o 

\ 

impulsivo sería céq)az de provocar un conflicto 1n·tema-

cional de serios resul tado.s :para los Estados Unidos y -

:para México.· 

"EXcelsior" de julio 8 y •El Universal• de julio 11-
.inserta.Ii lo s s iguientes ·editoriales: 

·, li . . . . d l 1�2r 1 co, con ese mstmto . e o·s. pe 1gr�s; alece� · do ya por los ' hechos pasados, ha eh.
. / . , ten tlo que el Gobierno y la Nacion se en 

" 1 cu tran frente a una :nueva crisis internacio .na · acaso con la crisis más grave de todas las que se han presentado en el curso de los últimos años., El mismo silencio que se ha guar.dado en torno de la ;nota entregada por Mr. Summerlin; proponiendo el tratado, ese mismo silencio, de·. cimos, es ya un indicio de que las dificultades existentes entre los dos gobiernos, el de IVíéxi�y el ·de Washington, no son de las que se alla nan cozi simples fórmulas de cancillerías. El paí., no· sabe a qué atenerse re5l>ect� de la situación, pero sabe que ella es poco satisfactoria y esto' lo mantiene en una inquietud explicable. No bastaba este hermetismo; poco después i;e han recogido algunos hechos que, agrupados,1 han venido a prestar alas a las sospechas que se habí�n anidado en los espíritus; así, los ob-1 ·servadores anotaron que el día 4 de julio, fiestade la independencia americana, el pabellón na­cional no fué izado, como lo. había sido todo� los11,ños; v anotaron además que tampoco· en estabcasióñ ei Presidente de nuestra Repú-blica fe­licitó aJ de los Estados Unid9s, práctica de bue­na amist.ad y cortesía que también se había acos-1 tumbrado, o por lo menos si se hizo esta felici-
J !;ación uo fué dada a conocer al público.··H� · os. d� i��ir._ �e _ah' ..ruILhay_ fil'.L_estos 

I 

.. 
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�en os un sen 1m1ento de fria.Ida� entre los 
.· repres'entantes de ambos ·pueblos? Si no es así, 
los hechos autorizan plenamente· a sospecharlo. 

No se disipaba todavía esta impresión,cuan­
·do tenemos a la vista. algo más preciso y serio
y que comenta� en uno de nuestros ·ed!toria­
les de -ayer; la llegada de dos barcos amencanos

· con el pretexto de :proteger a los intereses petro.
!eros de Tampico. No tenemos para qué repetJr
l9,S reflexion.es qúe con este motivo hicimos en
mrnstro artículo indica.do; sí agrega.remos que
)a rnzón invocada por el Go,bierno de los11::sta­
dos Unidos nara destacar esos barcos es ya un
R.Cl'O de intervención. Al confiar a esos barcos
la. rrdsión ele proteger los intereses de sus nacio­
m.J.as, el Gobierno americano pasa por alto a] 
Gobierno de México, que es a, qqi.en. éstá-. qon­
fiacfa, ess, :protección. · · . · :. : '· , ;t ,<-,:,>··· 

Con algo �ás serio y precipitado(:((� 6,

I • : 
.,._..;: . .. 

', 

,· .. 
. " "'t. 

·, 

'"' .. 
... ¡ .. . 

,·f. .. . : . ···� ,
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.. ?· . 
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. P{QJjcción del Gobie·rno americal).o es ejeréida 
¡ ·�{�·deque el Gebierno de México haya mos­
l ·tta!fo su incapacidad para ejercerla. ¿Cómo, en 
1 tigl:>r _de justicia,' podría el Gobierno americano 

fµndamenta.r ese acto? 
Se explica que, desde el primer momento, lo 

tuviéramos nosotros como lá iniciación de una 
política de fuerza, burdamente fraguada en uno 
de tantos expedientes que los Estados Unidos 

. han utilizado respecto de. nuestra República. 
¡ También Mr. Wilson invocaba el programa de 
'' vigilante espera'' mandando a México cuer 
pos armados! 1' :29 

Y ahora hemos recordado 1Ias conclusione 
del Comité presidido por el e�tonces senado 

saber ya, de resolver el '' caso México'' : 
'' Que nosotros mandaremos una fuerza d 

policía compuesta por FUERµs NAVALES 
militares del G-obierno de los Estados Uni 
dos" .. · .... 

. ¿,Es esa POLICIA NAVAL fa que víene 
bordo de los ba:rc,os americanos? Pues de se 
de .esa suerte, ha comenzad.o a ponerse en prác 
tica el plan de :M:r. Fall, sobre el que oportuna 
mente Ham�,mos la atención, en medio de la in 
diferencia de la prensa mexicana.. 

Por lo demás, ia estancia de los buques ame 
ricanos en el puerto de Tampico está. erizad 
de :peligros. Tan erizada que no parece sino qu 

· se ha tomado este acuerdo deliberadamente. co1 un fin posterior. No sabemos si los agitadores d 
las clases populares -que tantoG males nos ha 
causa,do y nos segu'rán causando, según pare-

. c�- habrán "tra.bajado" suficientemente en la 
conciencias de los obreros sin labor para provo 
car un movimiento agresivo contra los capita­
le�; pero de todos modos, la miseria es una mal 
consejera y no hace falta tanto para precipitar 
a hombres de sobra seducidos con la doctrina d 

· la destrucción y la venganza. r 
En estas condiciones sólo un m.ilagTo puede 

salvarnos de u..n choque entre· los exaltados 
un grupo de tripulantes de los buques, q,ue por 
razón de sus necesidades tendrán que bajar a 
tierra. " 

'Hay un barril de_pólvora. y 1lll hom�re que 
. fup:\a Jtl laµo1,_ .. �· . ..,.. . , ,.._.· ;<"':· .,� ).f ... ,';. . '. �Cómo �einos • ·J. � ·,. · · · ·.:.· 

sta$' circ�--ta.nciaá '!··{ �:\ ,· . · - -� � . ... ' 

,,· 
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1 �-ANTE EL �ARRB�IO DE.LA S'ITÚAClO_N . •. u . � \ .;._: ' , ,.. 
ECIAMOS ayer que lo más importante demnizacíón. p'or «flños �ausados durante• la en.la situación actua!_de nuestra{políti- guerra civil; y el pago de la deuda agraria. 1 
&a extranjera, cuya delicadeza nadie so- No necesitamos insistir-¡ tantas veces lo á capaz d'e. discutir, es no c-ruzarse de braz.os., he�os hecho ya !-en la trasceúdencia queRecord,ábamos también a -est'3 propósito las tiene la reglamentación del �rtículo 27 para.crí.ticas de que se hizo objeto al Gobierno del el arr,eglo de las cuestiones que están pendien­.señor parranza por su inciprtsi, por su inter- tes con los Est¡¡tdos Unidos _; practica�ente, mi tente e- imprecisa política int.ernaciond, en como hemos visto, las demandas dé la Casa _ gran parte, a lo que pa.rece, .inspirada en _un Blap.ca, co��enidas en el- célebre protocolo que fatalismo musulman que deJaba todo al es- traJo -el senor Sunim.erlin, quedaron reduci<las pontáneo desarrollo de los suces.os y a las de- a eso: garantías de que la ley reglamentaria cisiones imprevistas del destino. ' 1 del artículo 27, no vulnerara, por retroaqtiví-"No debemos? en modo algl!.n�.:.._advertía- dad, los der,ec�os legítimos, fundados antes mos-, confundir ahora la s-erenidad con la de 1917. . , · · 1.¡..30 inacción; la virtud del que sintiéndose fuerte I Tampoco tenemos nada que agregár a lo mu­porque con él está la justicia, tiene calma y cho· que. hemos repetido sobre la. ,necesidad pond·er�ción. para r.ealizar. sus actos, con la 1, 

de ;hacer frente a ��das la.s o�ligaciones con­pereza inactiva- del inqonsciente". · tra1das por la nac10.n, obhgacumes entre -las Y he ahí que ayer mismo se publicó una no.- cuales está la de ind�m�izar los dañós cau�a­ticia que r_e.:vela, precisamente, en,los directo- dos dura�te los m�v1m1entos revo!u�i�narios. ·res de los negocios públicos? el �eseo de satis- a la pr�p1edad particula�, y los per1mc�os q�e fácer ese anhelo de la conciencia popular ex- pueda esta haber resentido con la aphcacion 
•1J-Jresado por nosotros: el deseo de' no cruzarse ¡de leye� �ue por causa de utilidad pública o i1e brazos ante los delicados problemas que _de previ_s1on social la amenguan y l¡¡ anulen. 
dene frente a sí el Gobierno. Nos.referimos Necesita.mos da�nos perfecta c_uent� �e q�e 
,;1 la reunión que celebraron ante.ayer los se- �o es p�sible que se nos permita vivir mas a.or.es s·ecretarios de Estados, por iniciativa tiempo sin resolver de una ve� por todas estos Jel de Gobernación, general Call'es, .Y con ob- l :problema,s con lo� que tantos mtereses. extran­jeto de -estudiar la Ley de Indemnizaciones por¡ Jeros, es.tan relacio�ados: Dada la sohdari�a4 
las reclamaciones que han sid.o· presentadas al economica Y financiera impuesta por la vida Gobierno . · contemporánea de los puebJos civilizados, es 

Hay, s;gún manifestó en Ías de�laraciones �r::!osible que se nos permita . rehuír indefini-. 
·que a tal respecto hizo a !�prensa el ·señor falt 

ente nues:t!0S. compromisos, cuando. la 1 
general Calles, el propósito e hacer. todo lo e � �e cumphmiento de esos co�prom1sos '
posible para que, cuanto ant s, se ponga en P 11udic� en forma grave a los nacionales de 
,'vigor -esta ley, "para que la nación cumpla _ot[os pai��s. , . con los compromisos� que tiene pendientes, y zo ª P0!,iti�a de soc,�rrone�i:t, de largos ,..Pla­
dar así una nueva prueba a las naciones ex- . s, de d7Jar ;Pasar del senor Carranza, P!l­
tranj eras· de que el actual Gobierno es fuerte -¡' sible en u�a e:poca en que los pueblos mas 
rico, honrado y capaz de .satisfacer todas la� fuertes ·de la tierra estaban . preocupados �n 
justas d-emandas". asun.tos de grav.edad exce��ional, no podria. ·, . · , seguirse ahora sin que sufrieramos, en breveEsta -es, efectivamente, la unica ,m�era de plazo; desastrosas con,ecuencias. • .probar la fortale�a, -el auge -econom1po Y la He ahí por qué al felicitarnos y al felicitar honradyz de� Gobierno, com� ta!ltas vec-es lo al Gobierno por el empeño con que se esfue·r-1�emos repetido; Y( por cons1gu��nte, est .e . es za en dejar concluida pronto la ley-de indem­un buen paso hacia . la . resoluc1on definitiva nizaciones por perjuicios causados durante lade los problemas mas mteresa�tes q�e a 1� r�v-olución, no podemos dejar de manifestar hora actual se presentªn al Gobierno. nuestros más i:ervorosos deseos por que la Tres son las bases fundamentales en que ha misma actividad y prontitud favorezcan a la de apoyarse una eficaz política nacionfl,l , en ley reglamentaria del artículo 27 y al pago de favor de la ·normalidad interior y. de nuestro ta deuda agra.rja . Esta sería, según acabamos prestigio exterior: la reglamentación 'del ar- de expresarlo,· una fructuosa manera de no 1 • tículo 27 constitucional -en lo que se refiere a cruzarse de braz9s ante la situacióñ q�:t nos ¡ la propiedad del suelo y del subsuelo; la in- apremia. -·� 

• < -··---- - .



G f. 
Después. de algunos días de permanecer en aguas te -

ITi toriales mexicanas los barcos americanos· "Clevelan:i "­

Y "Sacramento" el :Departamento de Marin� ordenó su reti­

ro, diciendo que había sido una falsa información recibi -
da en aquella secretaría, la que detenninó el haberse en -
viado dichas unidades navales. 

Los barco s americanos abamonaron aguas terri toria­

les mexicanas, el día 12.
casi coincidiendo con la salida de dichos barcos,--

los , Gener ales Chao y Martinez, segundos del General Ma -

nuel Peláez, durante las oper aciones de la Huastéca, se­

sublevaron,. :pretextanio ser hostilizados de :parte de la­

secretaría de GUe::tTa º 

El señor Presidente de 1 a Re:pÚblica, segÚn lo dice­

"El Universal" del 16 de julio, hizo a les representan -

·tes de la prensa, las· siguientes declaraciones acerca,de

l a  sublevación de dichos Generales Chao y Martínez así -

como del impuesto del :petróleo. 

Las preguntas hechas por "El Universal" y las con -

testaciones dadas por el señor Presidente, dicen como si 

gue: 

El sefior Presidente Obregón se sirvfó contestar, manifestaJ;1.do (lUe, 
,. 

su con·cepto, no tiene ninguna jmportancia, puesto que no se debe al sentir 
general de la Nación, sino exclusivamente al bajo nivel moral de ciertos! 
elementos que no pudieron soportar la nueva organización que se está dandol 
al Ejército Nacional. "' . �'JI 

�����"�s1-·-�-¿
,,"'" . '' .. Esta fue la interrogación que en seguida formulamos a.t_ Jefe del Eje-

\. cutivo, quien se sirvió :responder, diciendo que no tiene fundamento algµno 
para afirmar que los levantados en arma.s obraron mo"vidos por elementos 
petroleros; per? que, puesto que el general Peláez, hombre recto, s�reno y 
perfectamE'f te mformado, así lo ha aseverado a la prensa, hay que creelilo, 
puesto que, el mencionado general, de no haber tenido p�uebas fidedignas 
ele su aserto1 dada su seriedad y· ecuanimidad, seguramente que no habria
hecho tal�,afirmación. . • 

'" 
' . 
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.. _ JB,Pfér�MIA\.�·.�Bt�-tt· \ .' ,..,� eJ::ééta pregunta de la entrevik\a; Y ia' cual co�testó) él.i'géhe��P.J:é�óh "en )os 1•sig,ui,�,µtes términos: ,, •· '>·.. •.• J ;\ ·>;.: ,'( .'.··· -1�om�leta: absoluta .. Más ·today.ía; ·apen,a� ¡nteg�.JM,:;��;i'p. dió ·éuenta pormenorizada del Iev�nt'áimienfo� q_tie, ,sé�ftra.luálfaF étf'1; · zonapetrolera, ·Y lo que más. tarde resultó exacto' en un tod,,o. · Después agregó el señor Presidente, que la rebelión ha empezado a dis­gregarse, en virtud de que, en cuanto el gerreral 'J?.eláez comenzó á poner e en contacto con sus antiguos subordinados, y éstos supieron que· su jefe llti! hallapa en rvtéxico, cuando lo creían en Estados Unidos conspirando, como 
1 se les pabía .dicho, empezaron a -abandonar las filas de los sublevados. 

Pasando· a otro tópico, preguntamos al s·eñor Presidente si, con;io habfan < · afirma.do varios perfódic9s americanos, los decretos que crean el U\levo impuesto petrolero, van a ser, qero�ados. . .' .. El señor Presicl�nto se s,inió contestar;. eategóricamente, qv.e los dect.e­tos contirrnaFán en pie, pues no ha; pensado en derogarl�s . 
.., 

. · . JltlO REC7'1il68i41121• tíltl.tr ••. 11 l!M8ffli E'' 

, En seguida el señor· Presid�nte ,nos manifestó, sus deseos de qtta se· t�" ti.ficase . la nQHcia · que había ·.i�ido en al9unos periódicos locales, y relativa a que a· la escultora inglesa, señora Sheridan, le había encargado le cince­lase un b:µsto. Agregó el señor Presidente, que la noticia carecía en lo absoluto de fundamento, ya que no ya a la mencionada escuitura; pero a ningún,. otro artista de esta índole le J1abía dado hasta hoy tal comisión, entre otras· razo­�es1 porque su carácter no se prestaba para ello ..
;E'Qr s�gunda. vez vol.vimos �- tratar con el señor Presid.ente sobre 111. acusación .hecha por el general Peláez contra los petroleros, en nuestrd deseo de saber si se. enjúiciaría a los señalados por aquél. ó simpl�mente'se les aplicará ·e1 33. : El señor Pres.idente contesto que serán castigados, aunque ajustándos& 'el Gobierno estrictamente á la ley .. 

• A este punto llegaba la entrevista, cuando un periodista america110 queasistía a ella, formuló esta pregunta: -De probarse el cargo hecho por el general Peláez, ¿les serán contls•cadas sus propiedades a esos petroleros?.A lo que �l señor Presidente contestó que ignoraba si tal cosa disponían nuestras leyes, pues el castigo no puede sino ajustarse estrictamente a éstas. 
. . .. � ".t ' . . Agr��ó_ luego el .se�or President�.;-'·fjl:· .: gen_e;;Al\t,P��áe� Aª continuado · conferenciando con él, w que se han i� �· Y,a;",a�·a,l\ zona. petrolera donde ocu:rió el levantamiento,, todas las fuet.if.%(1 e'-1.oit'lrec.e-ª;Í:r.ias ?ara sofocarlo 

1a tiempo. .. ,. -� . .. . ::: .• i, 

. .. 
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Después de retirarse las unidades nava les america -

nas y tras las medidas di ctadas por el señor Presidente­

de la República, :para contrarrestar los ef'ectos de la -­

crisis a que diera lugar la determinación de los :petrole -
ros de suspender sus trabajos, se notó en la opinión pú­

blica un fran'co optimismo de l ·wal se hace intérprete -­

•El Universal• de 16 de julio "Hacia el Acuerdo Fi nal: -

que dice como sigue: 

' ',I lnt.eíitamos darnos :cuenta =<fe -la ,posl�I 
ción que ocupan los Estados Unidos, 
:ftente á México eA,las cuestiones inter­

onales' que se debaten, tendremos in.duda-J 
mente que· pr,eguntarnos: ¿ qué es lo que 

esencialmente inieresa al Gobierno americano? 
Yrla única respuésta a ·esta pregunta será, tám­
. ién indudablemente: una paz con México que 
'gara..�� los intereses de t9do,s los ameri�á­
nos y no los .de unos cuantos, ya que, como 
dijera anfeayer el periódico neoy.o.rquino "The 
Globe", no serían los hijos de ks interve:ncio­
nistas quienes viniesen a pelear contra nos­
o.tros, en el · desgraciado caso de 11n conflicto 
armado·. . . 133

Ahora bie:.i:. no cabe duda que' hay en el 
grupo intervencionista de los. Estados Unidos 
el premeditado ·propósi�o de ofuscar el crite.:. 
rio del Gobiertt(f.dé aqu.el país; ·fue triunfo 
efímero de·. los petroleros . jntervencionistas, 
por ejempfo,:el envío de dos buques de' guerra 
norteamericanos a Tampico. Los informes 
alarmistas de -estos especuladores de la gue­
rra hicieron que. el G·obierno de la Casa Blan­
ca los enviase. El plan, por lo demás, er·a obra 
d·c conocedores perfectos de la. psicológía na­
cional: los barcos en Tampico, ofrecían la pro­
babilidad· de que los marinos, al bajar a tie-¡rra, con o sin armas, fueran origen volunta­
rio o involuntario de fricciones con los habi� 
·1antes, fricciones que conveilienteinen�e aprQ-,
•echadas podían. provocar una guerra e)\tre j ·..Méxic_o y los ¡Estados Unidos. '·. · • . 
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. los fun. ;ionarios ameri�anosl se dieran e� . ·¡del pJan forjado por los enemigos de pu ·.país eón .objeto de arrastrarnos a conflíct !fu�to, '�para que hicieran las 11&.!M!iatas r e · ffoaciones , a un acuerdo · tomado duran ·un acaloramiento momentáneo .. ·se retiraron,,pnes, los barcos de TampiGo, y con ellos, todopretexto de incidentes enojosos -que pudieranagriar la situación. Aclarado así \e! .am�ien\e,Ja segunda parte del plan intervencionista hafracasado indiscutiblemente, . y aun los -suce­sos locales posteriores tienen sólo un, gra-vedad-muy relativa. . .. · .La actitud del Gobierno mexicano, por otraparte, corresponde a esa· buena intención .delGobierno de la Casa Blanca que acabamos deseñalar. Ha decidido reanudar el pago de lad-euda, paso de mucha importaucia, tomo tan­. tas veces lo hemos dicho ya, para el mejora­inienfo de nuestras relaciones internacionales,;Y ac�ba · d·e acordar' que se· sometan a la deci­sión'. de comisiones mixtas las reclamacionespresentadas por perjuicios cáus dos dur_antenuestras revoluciones o por la aplicación denuestras leyes. Hay, como se ve., una fuerte ymutua tendencia haci.a la armonía ,·entre am-"bós pueblos. Ha comenzado, por lo tan�o, acaminarse sobre un terreno de .buena inte-ligen't,,ia. . Á)'l,i./. . . Si ·.por nuestra parte mantenemos el firmepropósito, de hacer frente a nuestro� compro­misos internacionales, tomando medidas corµo. lu·s · qÜe dejamos 'señaladas;· si a las palabras____ � . l}tíim,os .las acciones y rluestro Gobierno (le ..f·;;Ap;�nas cuarenta y oc,�o_ horas perma_necie-1 m'uestra que tiene la fuerza y la capacidad.�op Jos barcos en, Tampllo, y ello :basto para necesaria para cumplir con. sus deber&s enque parte de las fuerzas que fueron antes at el interior 1 en el exterior; si laboramos pa-. ma_D,40 del general.Peláez se lanzaran a buscar trió'ti'ca _ y fe undamente en pro del prestigfo cual. era la "cargada" .. Era,, com� se-.vr •. todo nacíonal · y si, por otra parte, los Estados 'un proceso de ma·niobras ocultas, dispuesto Unidos tienen siempre la búena intención depor los petroleros intervencionistas p�ra pro- que dieron pruebas en el reciente caso de los ·vocar u:;i choque cuyas consecuencias san- barcos de guerra,· podemos aségg:rar que engrientas recibirían, en primero y en único las negociáciones pendientes entre Norteamé­término, ciudadanos 'americanos que no tie- rica y México se han removido los obstáculosllen intereses petroleros qué cuidar, enviados de más bulto.a !ª mata·nza por ciu�adanos a'.�xu�ricanos a . Tomando, pues.,. en cuenta la rápida de.ter­qu1ene·s no preocupa ni. la paz de los pueblos, minación del Gobierno de los Estados Unidosni la sangre ni la tranquilidad ajenas, si com- af retirar los cruceros de nuestras aguas te-.' prom,etiendo todo eso pueden obtener un dolar rritoriales1 y las dos sabias disposiciones delmás de lucr.o. Gobierno de México a que nos heJ;nos referido, El rápido· retiro de los cruceros enviados a enc'o·nt'ramos nosotros que el horizonte se des­Tampico parece demostrar la buena intención peja, y que en n� lejan·o dí� la b1;1e1na amistad con, q1;1e el Gobierno de los Estados Unidos .ent?'e los d�s pa1ses quedara ofic1�lme�te re�-, i1ie�e �J�,�t�,r. ��s cosas de . �éxico. Bastó que I tablectda. · • , .. __ . "' , . ,,_ � \ 
•! 
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312 bis. 
Después de algunos días, y pasada la crisis que por un mo-

mento llegó a sembrar honda consternacion en el animo publico, 
sl señor Presidente hizo declaraciones a la. Prensa el día 17 
de agosto, sobre el decreto que grava la exportación de petró 
leo y sobr� algunos otros puntos relacionados oon el reconoci 
miento, los cuales por ser de ve�dadera importancia se- inser 
tan a continuación. 

Da entrevista, según "El Universal ndel d{a 18 de agosto, 
fué como sigue: , l'fa primera· pregunta. ci:ue .�uestro, te el seflor P�esld�nte

'., dán�on?s a co-, To.m11-.nqq_ ,otw 'iu,st;o �e vJsfa, -�n, lo/re,pre,sentante,.,d'!rlg\J> .al Jefe ael. Eje• nocer �na vez mas su en ten o sobrere1atlvo al JJrol.Jletni,t -''p·.e_tr. ol�ro. <lijo" el/ cutivo, fue sobre · polfü�a in!,7rnaci-0•, el part1cul�r. · seil.or Presí-denLe>:· '.qü� Jl'á.· ltá.1iJ•,1'I'eit pe., nal. Al efecto le preguntó s1 el Go· Trató -prnneramen te ,del paro gene• tróleo obedece a ·exceso de producción bierno tenia co�1ocimiento de qu·e en ral anunciado po: las colllJ)aflfas petro-lo que ha tra!clo, por razonc,s lH�rfec:el Senado Amen cano se debatfa sobre leras para se,pt1embre , próxlmo. opi- tamente lógicas. el exce.so de ofertc1,, 
el reconocimie·nto de la · actual.__ adm!- nando sobre él p,1.rtlcular, que si aqué- Ahora bien, este exceso de prod uc• n!stración mexicana, y si, so,bre el llas, para no efectuarlo, exigfan ,!ación y con esta d6 e.&:l))ortación 5� de� mismo asunto, el Gobierno America- derogación de los últimos decretos quebe a .que M·éxico pro·duce el' acc'itano habfa dirigM.o al nuestro u,ua nue- gravan �l petróleo, e\ Gobierno se ve-a ,un costo absolulaniente mínimo, yva nota. '1'3Sq,, rfa pre,c1sado, a no -acceder a. la de-,en pr0¡porciones na>da comunes lo que.1!31 señor Presidente. se sirvió contes• manda. Y no puede acceder, porque se-ca .'l)e?1Uitido a las compa;ñ!as q�e inun­tar que no tenfa noticia oficial ningu• �ía tanto coi:10 volver a cobrar los.den los merc·ados extranje-ros a unna, pues .lo que sobre el particular sa- impuestos ant1_guos, para· q:-ie ma.s tar-prec!o irrisorio. IJ r b!a, era tan sólo lo que a este res· de, cuan<lo baJe aún más el precio del 13,:;, C, ' • ...1..: pecto han publicaido los periódic·os. combustible, a otra insinuación do la{LWZ"iiiaia:si�RJIW 1 .,. l · Por lo que se refiere a una sup4es- com-pañfas, se n.nulas1:,n hasta esos de- , ta. nueva'nota del Gobierno ele la Ca· rechos, para pi·oteg_er asi lr. industria Y tan esto es as!, que lo,s produe•sa Blanca, se sirvió declararnos qu petrolera con exención absoluta de ele- or�s americanos, al observar que erano so1 habta recibido ning-una. fCChos aduaneros. '}.,/35 !, 'nundado 'el' mercado de. Esta'dos Uui• , , ._..,_�,,�. . __ os por el. .petz:óleo mexicano, ,a pr1;1cio L, . R �.aEr�P-�. ,"" ajfsÍJmo

'.· StJ v'ie,i¡'p __ n Precisados ª' pedir QUE,P�;J¡�QJ:tL , _,, na taqfa, ad-�a�era ;_proteccionista a SUJ\�. u q-obierno,I e i'J;no única man·era de Sobre el n1ismo tema, pregun-ta.mos al sefior Presidente O.hr-e-gón s i habfa Las indu1,trias transitoria,s, como leido la entre-vista que tuvo en la Ca minería Y el 1rntróleo, c1Jjo e.! seño1 sa Blanca nuestro Dire·ctor, el señor Presidente, esto es, las que ·al cabo cte G'ómez Ugart.e, con el Subsecre•ta'.rio más o menos años tienden a agotarse, de Esta,do, Mr. Fletcher. no deben protegerse con ('Xenciones de Como el sefior Presidente nos con• impuestos, toda vez que llamadas a testase ha,ber'la letdo y recordarla, a desaparecer por agotamiento,. cuan-do .renglón se,guido le preguntamos si e,stén en explotacJ6n, deben rendir las nuestro Gobterno estaba dispuesto debidas utilidades al Erario. ruprovechar la insinuación hecha po �e lo contrario ¿qué beneficios re-el func.ionarlo de la Casa Blanca, d portarfan al Pafs? Es preferible, pues, que . una sugestión que partiese de-1 Qt)e ahora, que ·t1�ne un bajo precio el, Gobierno d..e México serta bien rec!• petróleo, quede en el subsuelo, y sal-, · bida, toma,da en consideración y dis• ga cuando tenga un bu�n precio en el cutida. · · rnercaoo munq_Jal para que nn se ago-El señor general Obregón se sirvió ten nuestros yacin1ientos en época enJ re,plkar, que el Gobierno no pensaba que el articulo �e !11lla absolutamente hacer ninguna insinuación a este re,s- qepreciado. . jpecto al Gobierno americano, toda ve.,f - - - -que, desde hace m1,1cho, el Gobiernd mexicano delineó a,m.pliarnente · la conJ · ducta que i,cgulr!a, pre,llentó a la con-1 sideración de to-do mundo un amplio programa, e-1 cual eslá. desarrollando ampliamente y cumpliendo punto por punto; y que siendo esto as!, es indu-dable que el Gobierno de México logra-rá. inspirar absoluta confianza a los Gobierno::: Je la:s naciones extranje-ras. 
�"fl���Lt Ha.blando siempre sobre la entrevis-/ "ta de nuestro Director con Mr. Flet-j cher, el sefl.or Presidente estuvo con:, forme en, que el único escollo. que-1 parece e::tlstlr para el reconocimiento de · nuestro Gobierno, e:! "I Artículo 27 constitúciona.1. · ' , So º're �este ·tema, hab1ó extensa;men-
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evitar·1a .. -en r¡¡. a. �l-aceí{em�cano 
a su. paf.lf. _yM�eov¿;i.n ta.f· -á�r. ·�,t h>i�� del. l deiprecla-d"O cpmbustiblc. . ·t .v!., ,t,,, 

. ·� _ .... Lx,.iu:t•MY,
En 'resume.n: no existen, razones nfn­

gun,as para que el Gobierno baje los/derechos del p�tróle?, ya que esto no 
traer!a beneficios nmgunos a la Na-

' ción,, t�atándose s�bre todó de una
industna tran-sitoriá. Af contrario e>!Go.bierno debe ver porque no s�l"'ael aceite ·cuando más, tarde nos pu�­
de hacer gran falt<t, sino hasta que
alcance un buen precio. 

, En tal virtud, el Gobier.uo soste n­
drá sus decretos y lo único c;,ue es de
lamentar.se , es que este gra V<'.men no
se le hubiera esta·blecfdo hace seis
meses, POI'Que entonces se habrfa evi­tado la baja en e1 precio del articulo,
has,ta aloe.nzar un precio irrisorio, 

O lo que es lo mismo, el Gobierno
de México cree que es el único erro 
que ha cometido: no haber gra:vado el
petróleo hace medio año siquiera, con
lo que se ha�rta evitaido la de,precia-1 clón del a.:e1te, que hoy constituye
una crisis mundial. "'/Sba.. 

-
Hablando luego de la presénci¡i. en,

ésta de lo,s altos jl,lfes de la Royal Shell, el señ<?r Presidente manifestó
que no sólo no ha bia recibido solicitud de audiencia o memorial de los· mis-'
r¡ios: pero ,que tampoco ninguna {:om-¡•p¡¡.ñía babi� hecho posteriores gesl:1o­
nes cerca del Gobierno, para la de­
rogación de los· Decretos de referen­
cia. Finalmente, y a propósito de este 't6-·pico, el Jefe del Ejecutivo dijo (fue elGobierno no pensaba tener ning'Cin cambió, de impresione¡¡ con los· P.etro·
ler9s, ;toda vez. q,ue ten fa ya formado su criterio inquebrantable' de sostener/
los nuev�s !_mpuest:_os. --�' 
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Con motivo del viaje de los p�troleros a M�xico para arre 
glar directamente con el Gobierno los asuntos pendientes, 
principalmente por lo que hace al decreto de· export�ción, los 
periodistas formularon un cuestionario que el señor Presiden 
te contest6 en la forma que sigue el día 22 de agosto. 

';""7-Pregunta.-;-¿Qu.é noticias .-tiene 'el Gobierno sobre el via� df 
los petroleros a México? · · 

,·co'ntestación.-"Desde el .s�bado próximo pasado recibimos ·,:..,J,_ 
so de que deseaban. tratar directamente sus asuntos con el Gobier.nr. 
de México, y que, con ese objeto, vendría un comité, que había sido 
designado _por Jos intereses petroleros, integrado por los señores: 
Walter c. Teagle, Edward L. Doheny, J, W. Vandyke, H. F. Sínclalr 
y A'.· L. Bosty." fi?{J. 

. . 
' Pregunta.-¿Qué opina usted de la decisión fonttada por los -pe­
'trólerc;,s de 'venir a arreglar directamente con el Gobierno de MéX!Cº

i ,us dificultades? · .- ·. · 
1 Contestación,-:-"Creo que es el primer· paso qui? dan sobre elt�a· 
mino más corto." , ;:., .,, Pregunta.-¿Qué opina usted de las declaraciones del señor-,��� 
quez. Schiaffino, Oficial Mayor �e la Secretaría de Industria ·Y· .�ciÍ
mercio? , . ···���·t· 
. Contestación.-"Las declar-aciones del pfícial Mayor deberff"'� ..
slderarse únicamente como una opinión personal, ya que él- ncr·t,ene 

"' ninguna autorización para hacerlas en forma ofic_ial." "''""'' , . ., ·, l

1,,.i.·; • 
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312 bis B. 
"El Universal del 2, de agosto publica �obre el viaje de 

10s magnates petroleros, una extensa-información, glosando 
los principales periódicos de Nueva York en la q�e exponen su 
criterio sobre el particular. La información. diqe 'así:, 

-NUEV Á: YORK, agowto 24-,, Corresponsal del "New Yo"l'k '.Í'rt­bunel• en México, eablegrnftn a• 911 peri6dico diciendo que los nú.em­bros deil Gabinete del Presidente Obreg6n, guardan ahora llllA acti­tud indefinida con respecto a la pr6xima conferencia entre 1- pe­troderol!I y el Secretario ele :Raclen­da. pne• se niegan ,a 11.aeer decla- · raci-ea l!lobre el asn.nto, al menos, mientras dora 111 au.seacla del Pre­siden.te Obl'.leg6'n, q"ulen ae eacuen­tra hoy en C6rdoba. Agrega que, sin embargo, en los ·ctrculos ofl.­ciales hay esperanza de que la con­fettncia dé buenos resultados, y de que sobrevengan, ea conseeuén­c� el inmecliato · re>t,0nocimien.to del Gobierno actual de la· Repú-bltca, '13 � a., L- prlacti,a.lelll hombrea de ne­, .godo• cie la cél.ebr� 'Wall Street · .se mu�ran mu� intere.&clos del· éxito completo de , loa getro.leros, 7 ereen _que se i:el'lolveril,l satlsfae­torlam.ente tod08 los problemas pendlentes de reeob1cl6n1 entre Mé­xico-, los-Esfadoa UnidOII, En ó,tros cfreulos 7 esvecialme.nte éntre loe banqueros, p�-valecc ¡tg'llal. optimis­mo, ereyénd-OSc tamlfién qae · el ,re­conocimiento ser,á " prl-r resul­tado que se obtenga con la eele- · bracl6n de lÜ• coñferencla·•· Se ·-­be qae �07 �ldrin los pe�roleroa con rumbo a la capital d.e esa Re­pública, -, que Mr, D'olleny. que eeeneuent:ra en Los Angeles, -1drá rumbo a Lattdo donde se 111-eorpo­rari al ,P"UPO de encar3adoll de tratar con el Gobierno del seneral Obreg6n, la euesti6n de lo.s nue•o11 Impuestos .., de lc:H, decreto• que Juzpn . contlscatorloaa 
L09�tf�pc 

''Tite Times" pubfica "hoy un editorial ni 9-ue retlrléndOIM!- a la confereJtefa petrolera, dice que hay e,q,eranzas de que. las dificultades queden zanjadas y de que, la cues­t16n por tanto tiempo pendiente de arreglo -y que callil.ea cte engorro­-, quede :resuelta al :fln. No obs­ta•te. manifiesta 'ciertas · dudas ·sobre que los funclonarlOj!I / mexi­caao-. comprendan bien cuit es el punto de vista de los norteam�­ca.nOll; lnconTeniea:te que- sin du­da se -bsanará mediante el cam;;. bto de impft<!liones a que �é lagar la conferencia.. lJegá.JLdose a on buen entendimiento eñ be:B.eflclo de 1-0e Intereses de ambaa partes, Insiste "Tite Times" ea 4,-e IN lm,puesto• en vigor son escetdT09 y en que perjudican mils que �ene­flcian a México, y en CJ)le loe .pro--.._duetoree americanos está• como u natural, interesados ea qt1.e . ••• tftulos � propiedad o de arreab­mlento sean reconocidos· como Yil­Jldos, de una vez por tod.aJI, Con­cluye diciendo que los petroleros que van a México, i,on hombrea de sign11lcael6n en la industria -, que deben haber recibido ci�a• segl!­ridadea de útto, eoando R decldea a einprender el viaje a México, 

�&!'-1--��tbs-¡. . . , El "New York Trlb-e'' comen­ta en - editorial de llo"'T, la entre­vista que en el Departamento de Estado de W881lfng-ton, ta•o IÍaee pocos· dfas el Dlreetor de EL UNI­VERSAL e- Mr. Henr-, P. Flet­cher, Dice que este funcionario lla sido Embajador en iln Rep(lblica de CIIU.e ,r en la de México, y que, por lo tanto conoce muy bien a 1011 latJno-a.mericanos, quienes Je tie­nen confianza porque lo conside­ran como un hombre fntégro. Por esta rnz4n, agrega, se espera que de la entrevil!ltn concedida a EL UNIVERSAL que ea el peri6dico más bnportnnte que se publica en la ciudad de México, resulte mu- 1 cho para los dos pafses, pues en dlella ent-revistn el Subseeretarlo de Estado explica con tocia ampU-' tud la posieJ6n que guardan los Estados Unid9s -con respecto al paf.8 vecl.no 7 las pos;lbllldad.es de 
• 1· fl:!Je· ire llegué a tin cordial �tea-dimiento, · l,'..Jf. h En su. cd,itoriaJ, "l'lte · Trlbane" :reproduce los principalett puatos de la entrevi!lta, y vuelve a decir que las palabras de lttr, Fletcher 'Vie­nen de un hombre que conoce pe.r­.tectamente la . Aniérica Latina 7 que no deben haber sido pronua­eiadas en vano. Una prueba de ello - la in'f'itacl6n o insin-dnclón he• eha.,.P&J;'a •que Iós petroleros -..·n-;rn• · a México. P�r lo deii13s, la tl•nqcl-' dad , :rpe:idcana, se'g"On ''Tlle 'l't:lhn• ne•� Ira sido suavizada ,:-, ·este e• uno d� los primeros efectos c¡e la -tzevista qu,e- llará'" cesar ln guc• rra entabla.t.a en.t� los pet-rohi:ro9 "7' el Gobier.n.o del Presilkntc Obre ... ,;-611.. El Departa.mento de 1',111tadq, es).H?fll que el viaJc de los magna� te41 petroleroa t.eñí;n · eomplet• éxito. "'1'11.e -Tribu.ne" termina cx¡,re­.._.do IJIIS. ·de.seós· de que las dl• ftcultades q_ñe existen entre los do• paiscs se arregilen definiti.vamcnte, 

LOS-.�Wft_ª-• , :Sisa e•
'11', . "�''1ftt-- 1J'7,:. . Por,�. parte, "'l'he \Vorfd" 11ftr,e ma eru su editorial de bo;v, fJue• 109 m.ünnOIIJ petroleros al .,.resol,·�rlft"O a Ir a !léxico prueban1 que han '"e�m• biado completamente de tñede A.n.tel!I todo era proteiltri" ,- muprotei,tar .., pedir al P:re!liden 0bl"l'g-6n que modiffea;ra la · Cons tf.tuei.4n de Q.ueréta-i:p, Ahora, · 1�

�
1 petrolleros se han dacl(, cuenta d que les con-vi.ene más\ tratar co el Gobierno mexicano qúe con e americano, pues aquel .es el úni� que puede y debe , resoh•er su• a�tCNf, J!}l :.-�ferido dfario coneiui ye dfe?.��o �e oja.lá,tJpsan é\a:it9¡ los •et!�ro�1 p��a.·,fJP,e el Depnr• tam.eBto-!d.é Estado se c,'ite �ae­TU �"baeto�ts,;.· Ji 1. , . � j 
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A.�· •1111 -Wl. !lm:liiWf* , ·� Ea 1-.�é�í� •. •o�ciales ·se · ad• 
..,._ -.q casntalfíi&qp4h•QI .. mtte ��rame:Qte�;que.,.¡: e�·-•tntrinell;;..... do JtrOMe� mext��. -��e� a ilpí · p · ·1 • n ·r.-·11 aclara�. 7 parece'!: muelro 'más cer.-

• W.A.SIUNGTON, a«o111to 24.�, ea de 1ina aoluel6n de.de. el �a · ea que el Prelllldente Wti.son des• tro de loe. miembros que eo,np-• pués de retltr éon el •eneJ"Bl IÍuer-drin la delegac16n american.a et.e .. Petroleros ,que irá a México paftt ta, reeolvt6 �xpnlsarlo de la Pre,d--tratar directamente con el Gobter• dencta. · '138. \ - .tle aquel pafs las .diferencia• . . " . . , 911rglt1as por los imp�os pctr�. · �wx9:rr.CIA •.a&tlll .. A lero,i, de, México, saldrán de :a,füt · 
. :.a.ra .!8¡�:�tta1· del ·vecino PllÍ� �- De,�-.. ,rl.f4»11Mtft-� 

L.,. dele,:a,dos to1on; Mr. Wal'Allr NUEVA. YORK.. asoato �-El C. Teaoe. �residente de la Stan•·· "Globe'' dice ltOJ". en un·'etlttortal � 01l Company; H. F, Sinclat"•' que las prolongadas d.Ulcultades de Pre.ldente de la Texas Ofl. Cóm• los Estados Unidos con México ·co• p-7;.:::.ward. L. Do.lleny y iilgu,.-· menzarán a aer aolaclona .. a en ·1a ._.,. de los m:iem.bros- d� · conferencia de los petroleros ame­Oom.fté 11ué repret!M'n"ta los iu.tere• · ricanos con et Gobienao de Méxl• - petrolerot1 de México 1omldrá• co, No eabe duda ·que eaa .. nfe­m4.- tarde de los Angeles, 1>.01dbl.e- reacia aearrea:rá la· pa11 paesto que m.ente a fin.es de· In semana, parir Jo111 problemas· petrole11>11 aon los reunirse a los otros petroleros ea m(ul Importante• y dUtclleti de so-la Capital, de México. 'l/.'J;f , , �- Juclonar é.n· México, La A.!lociacl6n American.a de°"M:é- Sl los petrolero11 pueden llegar ·a . xlco hizo publicar 'anoclle 9P, :pro.- UD arreglo justo, W-ltlngton .po­te.ta por la conferencia de 1011 pe- drá desecJaar Ja•· respon.abllldadea trolero. con el C,r0bierno de M�. que le acarrea la cueatl•n dell pe­:rlco que ha recibido la -,anci6a ¡ tr6leo y tacUitará la reaaudacl6• llel Gobierno americano. , de las relaciones dJpl-Atlca& La A.aociac16n americana ea,,f6 En general, parece Que el .eftor telegramas al · Presidente Ohreg6a Prest�ente Obreg6n ha heclao muy Y al Secretario de Estado Hugll.e• 1 loable• eltlfuerzoa para.· manejar los alegando· que cualquiera co:afere,n.• negociOII pt\blicoljl. No ew un doc­cla propuesta deberá "procli ... r 1� trfnar:lo como ala'unoa de na pre. -lne16n de todas ·1as dlfe�rici- decellOrCs democr6tlecta, ni tam.po-exünentes entre amboa pat.es. co parece dletpuesto a r�t,., los , métodos · de loa aut6erataa Dlaz -y 
-�'.1·�-·�¡ IPIM'ii& Huerta. "' · · Contin6a ••El Gloll.,- dieten•• "' ne �.�

ffl
--c\ll�l9"iMb. :::íe!;:t�ndore�t� �:t!:r::. 1 . u.Ji1Kn . NUEV �- YO ··¡�, agot1to 24,-.C:ar'l"'.1 � •etlor Qbrea;6n tAta d.e arre-ter Fleld, Oorrl!'!IJJ«>lll!lal del "'h"f"' slar loa a•untoe p6bll ... 'Fhdo ••· han.e" en wa-.hini;t.on, �lee 111'1! el eJa ellQa tlea_de :u!\· piaato de '19ta reconoelmlent., del Gobiento . del .. pi�e,,-ado J" e-atl'1lctt�, r.-.,oae- 'ºJ:"�ftor ?�dente Obi:e,c6n4 --'!._llt: bu_- ��(·q_'· �··- 4� ���¡¡

r 1�t, . �q, P.ª"!-pllca la reitoluei6n de los proble- \��
-
�\�e ·1,11!. -.EJ.• ttJ'l, . "!%�_::mas inexlcános no. ele llar• etia,e- ;'ªc�'?�n: el·:i,cle� . .- '� �� . rar m.uelao tiempo; Ílepa Jaa, podi- , , ��¡',i '•n' .f'!'!Sh� . pe · ' · !i� · · · do eaterarae por . infor•es 1fdedls• · ' . nos que acaba de . obteaer. : La attuaet6n, dice' el Oonesp�Bal. est• a�en-re en maau. del aetio-,., Obreg6n; 'es ·po81ble f111e N obstine ea no lulcer con,eeaon-. pero todo parece tndlear ata em­bar&"o, que el l!leiior Obreg6a ll� · car4 � poaerse de a.euerdo eo,a M_r. Hngltea y · que tlespnéa .-A posible eatableeer hui :relacfOlllea 8.Dltat,sa• ea M�xico, ";/,� h _stcue dicieado que toa 4oa "ltnn• d- tropiezos hasta allora Jaan al• d,o el ñnpue,sto al petr6leo y la reglamentacl6n del articulo .2'1. Pol!' lo que lle refiere al proJ,Ie• del petr6leo ha7 ahora mncllaa C1Jpe• �nZ&S d,e que pronto fea •lucio• nado en -nata· de la eoJlfereacla qae 'ntJl .a celebrar loa prod°'etore• .de petr6leo· 7 loa funclo-,;t•• Qle• xtca-s; 7 agrega !llOlo re� resla• meatar el articulo �7. El eorre&\)onsa.l recuerda la• prop�es que kiz� Mr. Jlughe• de recon'oeer a Méxtco siempre que el seaeral' Oltreg;6a �tleae en firmar aa tratado. De.-puéa · ••ce 01*!,1"911,1' que ,el seftor Preeldente Obres611 se •es6 a ellos .pero que no ob•t••te eato parece btei1 cll­��1 a Besar a· Dll �clo eon 

�-
·
11i 
�trolero. amertcau.oe. se eree, ���I1��q"e de. Ja mtama Jll&lle• f � �ff)l;a'IMtueate a "poner ea ela­ro+(qÜe Wetf.;_a.�f�. �'7. ao ·. te-.a ef�.Q. ffllOG�D:Qt ---- -
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Coincidiendo con el viaje de los petroleros, la Suprema 
Corte de Justi�ia dicto su fallo en el amparo interpuesto 
-por la Texas Company of Mexico, declarando qué �l artículo
27 de la Constitucl6n no debe tener efectos retroactivos •

. " 
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der Legislathj> de aquella fecha, me encai;gué del 
Ejecutivo de la nación, el pueblo mexicano· encon-, 
traba inexplicable en los primeros días la. rapidez 1 
del movimiento, la pujanza ele él y que no presen· 
táramos la forma de cómo se ·había :financiado ese 
movimiento. La primera impresión de un buen nÚ· 
mero de ciudaclano.s fue ele que posiblemente ha· 
bíamos recibido ayuda extranjera. Este punto, es­
ta interpretación, esta suposición me , afectó hon­
cfamente a mí, a mi llegada i la capital, y procuré 
demostrar p01· mil caminos la pureza de ese movi­
miento y la desconexión completa que teníamos 
con el exterior; procuré que la política nacionalista 
que se había venido siguiendo, continuara con la 
misma intensidad, y precisamente en el Departamen­
to de Industria y Comercio procuré que continua­
ran colocados los elementos que con tanto tesón, 
homaclez y patriotismo· habían estado sosteniendo 
los principios nacionalistas ele nuestra legislación. 
Ahí estuvieron los señores Vásqnez Schiaffino, -el 
sefior licenciado be la Peña y el señor Santaella, 
personas todas . demasiado co.nócidaé'ifa.� todo el 
pueblo mexicano por su actitud apegada al más 
puro patriotismo. Y por cuestión política,. por as-· 
pecto político, por conciliación política, iiivitaclos 1 
algunos elementos a formar parte del ga.binete re-

p�esentando varias tendencias, conseguí d�l señorl 
general Treviño que viniera a ocupar la cartera de 
Indu�tria y · Comercio. Recordarán perfectamente 
bien los componentes do esta honorable Asamblea, 
que publiq·ué y declaré en varias ocasiones que .de­
jaría. a los secretarios del Gabinete una . libertad 
completa y absoluta, para hacer un énsayo ?, fin de 
observar qué podía conseguirse ele esa ampliación 
en las facultades ele los ministros. Fueron los gom· 
ponentes ele ese Ministerio los que estudiaroif9 con­
sideraron Tos permisos para exploraciones que se 
llevaron a efecto durante el interinato. Era com­
plet.a1:,,mte impo.sible que el Ejecutivo pudiera es­
tar J)eI\dionte ele cada una ele esas concesiones, de 
los detalles · de ellas, y sí. dictó lineamientos gene· 
ra les dentro ele los cuales se dió la mayor parte 
de esas concesiones. El señor licenciado Zubaran 
ha. expresado que la mayor parte. ele las concesio­
nes, casi todas, tenían, la aclaración. ele que eran 
permiso8 próvisionales sujetos en todo a la regla­
mentación que el Congreso diera al artículo 27. Ci­
tó el caso· ele un acuerdo presidencial en que se ex­
presaba que deberfan considerarse todas esas con­
cesiones como enteramente })rovisionales y sujetas, 
como he dicho antes, a la l'eglamentación del ar­
tículo 27. Citó el · caso el licenciado Zubaran de 
que sobre eso acuerdo el jefe ele un departamento, 
del Departamento del Petróleo, a posteriori, des­
pués ele haber recogido la aprobación ele la. Presi­
dencia, puso una aclaración extendiendo esos per-

' misos ele e�ploración. Decía que procuré yo seguir 
la política naeiQnalista intensificándola, l)orque era 
necesario demostrar que no habían siclo los petrole­
ros los que estaban detrás ciel mo,;imiento que se 
ha bia iniciad() en Sonora, más bien: que se había 
iniciado en México, provocando· el m.ovimiento de 
legítima defensa del Estado ele Sonora, y por ese 
motivo procuré que el Departamento de Industria 
y Trabajo activara su labor, dándole instrucciones 
al encargado en aquella época para que activara to­
dos sus trabajos, a. fin de que no se creyera que por 
imposición del exterior, deteníamos los permisos 
que tanto escozor · ea usaban allende el Bravo. Ei.1 

, pocas semanas, al concederse esas concesiones, se 
recibieron un sinnúinero de notas diplomáticas, no · f 1 • 

pueden llamarse notas diplomáticas, atentas comu· 
nicaciones por conducto del representante clel· pais 
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vecino en México, protestando por los. permisos que 
e1 Gobierno mexicano otorgaba · a ciertos concesio-, 
narios mexicanos, facultados, es cl�ecir, con posibi-' 
lidades o no, para llevar a cabo esas co_ncesiones,1 

pero mexicanos al fin. Indudablemente que no pro­
cedía que a.teiidiera a e as iiiclica.ciones, limitando 
nuestros derechos y limitando n\rnstra soberanía y 

. nuestra autonomía nacional. Continuaron las cosas· 
dentro de esa polític.a. nacionalista con todas · las 
irregularidades a que dan lugar las infidelidades 
de los empl�á.dos, hasta que cuando entró la nueva 

i administración en el país vecino, se detuvieron ya 
esas protesta.s y vinie1in nuevos arreglos. que fe­
lizmente hoy nos poueh'Y�<¡t condiciones ele tratar¡eon todas las emp1·esas americanas e inglesas en la 
méjor armonía, sin que haya peligro de nuevas fric­
ciones internacionales, y al llevarse a cabo los arre­
glos· qu� ->se han inicia.do con los presidentes ele las 
compañías.; habrán desaparecido todos los ]_)eligros 
para nuestra nacionalidad y podremos ya contar· 

con base _fi�·me; paJa el desarrollo de nuestra pa- 1
tria. (Aplausos.) f -'I I /; 1 

-El C. presidente: Por un cleber de cortesía, la
Presidencia da las gracias al ciudadano secretario 
ele Industria y Comercio y al ciudadano secretario 
ele Hacienda que han veniclo a informar, en cumpli­
miento del artículo 93 constitucional. 
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Comentando e�ta ses ion extraordinaria del Congres·o, Exce l 

sior del día 28 de octubre dice en su editorial "El Ejecuti 
}.. 

vo ·en ia Ca.mara" lo siguiente: , 
' . 

, 44 

'La. declaración hecha. anteayer por e1 señor ·r se quiere' que ésta resÜlte benéfic� para la. na-¡ 
.Sécretario dé Industria y Comercio1 arite la f"lá. ción .. Ni retroactividad -que es absurdo ju- . 
mara.. de Diputa.dos, relativa a la no retr1 · _.,ti. ridico inaceptable p�ra un gobierno civilizado­
vidad del artículo 27, trascenderá fayorablemen- ni �bandono de los cuantiosos intereses que re. 
te para el 'Gobierno de México en los círculos ofi.- presenta la industria petrolera., ·porque en ellos 
ciales y :financieros de los Estado3 U nidos . De podemos f u�ar sólidas esperanzas para la re-
a.cuerdo con un cablegrama que publicamos ayer, construcción � nuestro crédito. J.J,?¡;¿ 
procedente- de ·nuestro servicio especial, . en El sefí,or de la Huerta encontró en la Cámara 
Washington no se considera decisivo el fallo de el ambiente desfavorable de toda a,i:;a.mblea.- que 

·:- la Suprema . Corte con motivo· del amparo de se apercibe a una investigación de ''secretos''
, fa ''Texas Oil Co,"; aunque sí se estiman im- po;íticos, quizá internacionales, de misterióso 

p,Q,rtantes algunas de las conclusiones que esta,. co1·ven¡ios fraguados en la sombra, de nefandas 
• blece; pero es de cr�erse que, después de la so. componendas que llevan el sello de los grande
lemne declaración del señor Zu·bara.n, a. nombre. delitos. Pero si hemos de decir la, verdad -to 
del Ejecutivo, y recibida con a.plauso en el seno da la verdad- el Secretario · de Hacienda pud 
dé la Representación Nacional, · los temores /y salir a.i-roso de los debates, porque demostró, 
preju�cios que abrigan el gobierno a.merican·\> y con ra.ra maestría,· que el Gobierno ha. óbserva 
las compañías petroleras, habrán de modificarse do �na política '_'mexicana" en la cuestión de 
considerablemente, ya que· el hecho a;-que nos re- petróleo, absteniéndose de contraer obligacio · 
ferimos garantiza la. rect;i, aplicación del di'scu. nes, no ya inde.corosa.s, pero ni siquieli que sig 
tido precepto constitucional. niftquen gravámenes para el país. De- ese mo 

Es de_ esperarse que la Cámara, a. pesar de do pudo informar -dice nuestro, cronista,-' •qu 
sus constantes ·errores,· adoptará. el criterio del el proyecto de ley a, deba.te no está en pugna,, 'd 
Ejecutivo eri punto de tamaña importancia. para ninguna manera, c�n aquellos arreglos (los con 
el país, porque, al hacerlo, facilitará gra.ndemen- certa.dos entre el Gobierno y las compañías pe 

, te la tarea diplomática del Gobierno, ·y porque troleras, recientemente), que en ninguna for 
si,' en cambio,· se aferra. a la inicua. retroactivi- afectan a la soberanía nacional, pues sólo s 
da.d del texto,· nuestra patria queda.rá. fuera de .refieren a la reglamentación y forma de pago de 
la justicia, fuera de la civiliBacíón, fuera. de la impuesto decretado el 7 de junio de 1920 so 

· sociedad de los pueblas progresista.. · bre la expo.rt�ción · de petróleo., 
En ello n� existe ya la, menor duda, y cree . acerca de ese tópico versaron Ia.s pláticas con lo 

mos que si los señores diputados se inspira_n en petroleros, sin herir púa. nada ningún principi 
.el más elemental patriotismo,' deben sacrificar fundamental, ni invadir ca.mpos ajenos a. lb, 
, pasi'ónes e intereses persónales·, y h_asta. c�nvic. jurisdicción de la Secretaría de Hacienda''. 
ciones revolucionarias y fanatismos pa.rtida.ris- No es extraño que, con esta. amplísima. 
tas, que son lastre pesado para un franco des. honorable-declaración, el señor de la Huerta -s 
envolvimiento económico, y que pueden sepultar. hubiese adueñado de su auditorio, que acab, 
nos en lo más hondo de la ignominia.. por aplaudirle. 

· La sesión de la Cámara. a que nos venimos re- Igual fuerza persuasiva tuvo la argumenta,.. 
· firiendo fue de veras interesante, y es posible ción del Secretario Zubaran, en lo tocante a la
que resulte pFovechosa en ·grado sumo. La no retroactividad -del · artículo 27; y, como de­
voz del Ejecutivo, su consejo bien orienta.do en oíamos' antes, es de creerse que la nueva ley 
esta vez, puede influir en la, ley reglamentada adoutará el. criterio del Ejecutivo en este punto 
que se elabora. Dos tendencias, no antagónicas, trascendé:htal. Todos los artjculos de la Cons­
por cie1'to, pero sí de diferente origen, se pro- t:rttición -dijo en substancia- deben tener la 
púsier.on a la consideración de los diputados; misma fuerza, y si los principios de justicia y 
una, la que ma::nifestó el Seer.etario Zubaran, y las dootrinas de derecho, condenan la retroacti­
que podrfamos lla:mar legalista; otra, la del s.e- vidad, el artículo 14 de la Carta Ma..g·na la pr-o­
fior de fa H11erta, pacionalista, patriótica, que hibe de modo termirnmte. 
promete la con�ervación da nuestra, 'riqueza y r Tal es ia- tesis del Cfobierno, expresada con 
gG'vrantiza el porvenir económico ·del país . claridad y sin la más leve reticencia, por el se� 

Ambas tendencias son necesa;rias, y deben ·ñor Secretado de Ir!dustria a nombre del Eje.
traducirse al texto de 1a "Ley del Petróleo":, sí cutivo. 

' ' ' 

·�" . 
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El Heraldo de México por su parte se expresa.e en los si­

guientes tér�inos: 

..... - , ' 

- �· , .. :·· .Al.�pm�t.�tse·.a �cus1ón":·en··1a·'c:�1.J\a1:a c1e,_1f1.���d� ·1:a. Ley d�.1
�:í-etról�Q/: �o�a,¡..a.té�ción p-6:1>1ica,·:,qúéd6�ptn:a'ii�f ·«t•�epresen-. ;' .. �" ' • .,., !"'" ' . "< f . • 

tación 'Popular; ·Amigos y enemigos de_l Gobierno esperaban saber por
fµt algo· acerca.· del esta.do en que se .':;'�iJ.llan los principios revolucio­
narios imbi:I,itos en· el Artículo 27 de la. Constitución.. después de los
rudós' e�bates de que le hicieran víctima. . vigorosos . intereses ex-
tra.njeroa. . . , � 13 

t� primera. sesión· en que se trata la. ley del petróleo, nos arra.�-
. ca,sincero a.pl�uso para.la. Cámara. y para los repr�ntá.ntes del Eje­
cutivo/ porqué su· actuación nos ha.ce esperar que esta. .vez· se realice 
a' Qonciencia·· .la ta.rea législa.tiva que . tienen encomendada. los dipu­
tados,· con la coopen,.éión 'de fo� señores Secretarios de Esta.do de la. 
Huerta. y Ztib�n. 

Él'·Secretario· de. Hacienda fue muy e�licito al .referirse a los 
arreglos que tuvo ·el Gobierno con los empresarios de Norteamérica 
Y'. que .no deben co�rtar la. libertad de los diputa.dos en_ lo .absoluto. 
Contra. lo que se asev�ba. en comllos mal informados, el régimen 
actual no'. renunció_ a ninguno de los principios· conquistados por la. 
Revolrición, ·Y .el nacionalismo salió ileso de la pugna. s·ostenida. por 

j nuesirruna.ntoridades con los petroleros. 
El Secretario de Industria por su parte' afirma. que el propósito 

del Ejecutivo es respetar el precepto constitucional que veda la. ex­. pedici�n.de leyes_ con cará�ter r�troactivo, por lo e� no d��rá atri­
buirse .al. artículo. 27 interpretación alguna. de ese nusmo caráeter. 

Así queda sentada. esta. ba.se de solidez innegable: ninguna. as­
p�ión jústá. se opone a. los dicta.dos del Derecho, y la. Nación Me­
xicana realizará. su justo anhelo de -asegurar lo que le pertenece, sin 

·. lesionar intereses. legítimos.
La. actitud de · 1a Cámara. al escuchar las declaraciones de los 

Secreta.nos de Esta.do aludido� prueba. la. c9nf ormidad . de· �uélla. 
con los principios que inspiran al Gobierno, de modo que no hay ya. 
lugar al temor de que un Poder PúbJico de México rectitique las de­
elara.ciones ·hechas por el Primer Ma,gistrado en el sentido de que el 
prob�ema: del petróleo qúedaría. resuelto con a.pego a. los dicta.dos de 
la Justicia. . , 
. . . Hemos de comentar extensa.mente la. labot de h. ·,pá.nµtra., en � 

l:m,portaute labor legisla.ti� con,}& que creemos.que 'est,. íritimamen-.te vinculada.· la. ira.nq:iúli�de •. ��República. ' ! .+.';,;.,;· :'1 .,¡.. ,, �rt, ·.:,. ·-·-- �--
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LA DÉCLARACION JJ1i1 LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

en el � aro p edid'O :por la Texas Oil 
tiene los siguierites Considerandos: 

litGlt eben conside,:., rnr"'e expedidos por el 1,ropio Congre- ' so de la Unión en virtud de la weferi­da ra�ificaeió11; · t: 1 111.- Por este concepto .el llJllparo q� se ·pida' coiitra dichos decretos. ea ,un¡)rocedente; . . /11.JJ/ ! IV.-La prevención de que la.11 le­yes no sean retroactivas, contenida e..._ el artículo 14 de · la Constitución, no 1 reza con el legislador, quten si puede, isobm todo . si es Constituyente, expe­dir leyes ·i-etroactivas, cuando ast lo reclamen razones politicaH, socialea o de interé,;1 general, V.- Pai:a qa.e las ley�s 111c repute:a. r(ftr'r'�lis;: se·· requieren dos circnns­tanc1us concurr.ente11: que o'bren sobre el ¡msado, y que lesionen• derechos ad­quiridos. v:t.-El pln:-rafo IV (Sección IV) del articulo. 27 de la Constitución que na..r eionalhm (1,) el petróleo y los hidro­carburos·· sólidos, Uquidos o gaseosos. no es retroactivo: - - VTI:-Los decretos que en él se apo­yen no ·pne(Jen aplicarse retroactlva­mente, pues si se aplcian asl violan el articulo 14 de Ja Carta. 

., 

.. 

. . . 

' .  :.� 

' VUI.-La Sección ,IV (del artfcn!o 27. J no puede ser retrom:ilvo, ni po.r su le­tra ni por sn es1>iritu. No poi- sn le­tra, · 11orque no !!le c.:t::p esa en él al .. canee de retroncti.vithul. Nor por 11u cspiritu, porque debe coQrdlnársel& eo,n Jos dem{,s mandamientos ,le la <Jonstitnción qne amparan dereeltos del hombre. 1::\:.-Lás ,;Leyes Mineras de 1884, d 1802 y 1909, otorgando al dueii:o de-X te� rreno, Ja facultad de explorar y ex ... , 11loh1r eJ· petrfi,leo, Jo poso en condicio•j n<'s de trasmitir aquel derecho, como cualquiera otro de los .. comprendidos eis su patrimonio, a 'titulo gratuito u on� roso. · . 1 X.-No se puede privar a los �x­·pl�tadores qne, según est� tftulo, e.pro-;·� veclten �I s�J,11u�lo hid�oc1n:\t1tiradlit f sin· vi�•ar0• gi;a�!.qttas individ�tl!l�::íii'(� •. dOj.' entonces, / iJr,�ced4:n�.;,ei · am.¡i'9',# 1' •• f I.a.: '.fuii;ticia ... d�,Ja:_JLuHiª''' · . , , ·"·" � J l 
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Ce. of México, ·con -
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El viaje de los señores :petroleros a Mexico, como --

dijimos antes, tuvo por obj eto discutir con el Gobierno­

la debatida .cuestión del impuesto de exportación. El se­

ñor secretario de HaCienda celebró con ellos diversas 9'.-

cobferen cias de carácter :privado,·y el día 3 de septiem­

bre comuni o5 a la :prensa el ·resultado a que se había lle

gado en las co:qferencia.s ,, en una de clarac i6n firmada por

, el, g_ue a la letra dice: 

:-: .. ,, 

. ·, -
:--· 

, .... 

: · ''Hoy-terminaron las conferencias que en repreaentacion. 
· del C. Presidente de 1la República y en mi carácter de S�­

- cretario de 1:-lacie.��>t.abía venido celebrando con· lót'.':.;_
· fü,�es w_. C. Teal{1.ei }i. F. Sinclair, E.,·L. Doheny, A; �.

'Beaty. y J·. W. Van, Dyke, con el objeto de' encontrar un
""'atréglo de las dificultades nacidas de la 'aelicación de los
.. decretos de iÍhpuestos al petró leo de producción"'nácional.

.. " El resultado de estas conferencias ha sido satisfactorio, 
sin perjuicio de los intereses ni de la política nacionalistas· 
de nuestro Gobierno, se ha llegado a determinar un p1,1nto 
de acu�rdo favorable para ambas partes. , '/f¡f' 

Se· ha convenido en una. nueva reglamentación en el 
cobro del impuesto de exportación al peb·óleo cre,ado 1por 
decreto de siete· de junio último, fijando como fecha de 
pago hasta el día 25 de diciembre próximo, y previniendo 
que, en lo sucesivo, el pago de esos derechaos se hará· tri.;.· 

mestralmente y no mensualmente como lo establece el de-
creto. . . 
Quedan pendientes algunos p�t�s de·· detalle, · cuya· 

aceptación aplazaron _los señores Presidentes de las . Com•
pañías para comunicarla al �ornar algunas 'informacio:l'les y 
datos, despúés de su tlegadii a Nueva York .. Cuando esos 
d�t�l.les queden aceptados se publicarán los arreglos de-
fünibvos. · 

El decreto de 24 de mayo del corriente año, no sufrió 
ninguna modificación; y el pago de los derechos pendien• 

tes por concepto de �t� impuesto, lo verificarán las com• 
pañías el lunes próximo, reanudando sus operaciones. 

Puedo afirmar, sin falsa modestia, · que el resultado sa­
tisfact<>,l"io ·a que se ha llegado, se debe muy principalmente 
a las acertadas instrucciones que recibí del señor Presiden• , 
te, Y a. l�s cuales ajusté mi actuación durante todas las con-'
ferenc1as." _ . .;,.,' _,_.,....,.111!11111�....__ ...... � 

•, ' 
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.Él seño-r Presidente de· :la· RepÚblic.a hi:Zo a los pe - . ' 
_. f'\' • • I " . - . 

· ·riodistas.' 18: siguiente ·declaración so·b�€:,..el-Í)arti.rular:-� . e· REO:.....nos dijo ayer noche el señor Pres��.
· ··te de ·1a República cuando, un. representan.;._ ,

. . de E_L U N�VER�AL se pres�mtó a entrévistar;I�} · .. 
n el Casti.llp de· Chapultepec�que ·' los arreglos' a 

. , ."',. 

�
.· ue. s<(Ha -llegado,. serán -�ltamente· provJ.Qh.iso·s ·

· .· ara -er ;gatís, y 1dernuest.ra n la '.]buena voluntad · 1Cf� . 

.,. 
".,.. 

,que 1estu·vieron 2t'ni_mactas· ambas partes paria. 1re .. · 
. . l ,: 

solver las .dificultades existentes e.n el curso de las · 
conf etencias. · · - - $,1" · .. · . • 1-96 . ·

"Desde Juegó; el hecho de que se rean�dárán, 
, ros trá1b�Ios eR la regió.n. petrolera es un m�:tííto-.de.· 

�atis'fa�ción,., e_ indiscutibll!me�te beneticiar:á .�. 1·a. 
Rep011Hé:�: .,en general. · · ·. ·. ·, · · . , - � .1: . 
. . uPor :ro de:r:nás, ésto establece -el .pri�cederite 'tle. . 
qu.e, para lo .suoesivo, cua'lquiera dificultad q·üe se! .. � 
suscite será tratada directamente · con e·1 Gobiemo�� 
Fáti.l es comprender qu� ésto constituye también i 
·un gran'1Jdelanto en lo que se venía _haci:endo ... ante}:
ri:onnente.: · � _ .. é ., 1. / 

• , • ..� ,�� �-- � :.: .. • . • :. F ... ·e,' 

. : ·.
\

. >·.'
;

�-
�

�

,' seDores .President�.s.,d�·las,C0Jppa,tiíá$"1tS' . 
tu1Mi�r-01t. 'ésta nocheia.·,�espeditse .. �-de 111í:;.·iy ler;igp�;Ja., . , 

.-, 

,�¡Jsipn ,de ,que s·e vam satisfiéeho.s :�er res�tf(d(;
.i�;que·�se· fia llegado. n _ , · . · · . _ . = . - ·_.,. ·:,.:,� 

. Los :petrole?'<?s, por su parte, ·se expresare� e;n los· -
.... , . . si.fS\11 ente s termino s:, 
·�. . ......

!:--. 
........... 

,. � .·� • . . /� ,.,.. . ;/ . ., ... ,. . r!.. : . , ,. � ,. . . .· 
' .• ), ... , ,., ·-� . , �1*, .. ""lf:'&·jtenemof nada.¡ q�e ':agre;gait�J� :ae�lar,ació"u ofici;th ·.sg �� �� . �. . ' 1�-�!í��. :i,���s .:4�r�;qu�' 'hénfó's�u�ª�i' -� 5un .. acue�do ;iúúy ·i�i\· ... ,• \, ,, . ,

· . , .�«et9.r;1q ,��m el __ 'lgeJiiemo m:��tc�o ;-Y:: .. estamos· muy conte�t'.ó'll ( � .�.i --� 'ltad ... ,,, >i;,,.. • .. ' .,.. •• , ,.(,l. ,¡ 11..u/,J.. " ' 1�",¡ •, . � .�on _ eS,ce, l!esu o. , .. , :' "' ,', .,. ,, . · · · . 7:"!), �.. . · · . "'�·,( 

-
' 

. �! . .._ .. -� , .. ":e. . : 
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La noticia de haberse llegado a un·aITeglo con los 
petroleros, causó en Tampic9·un inusitado regocijo al 
iniciarse la reanudación de los traba jos. IJJs_altos -­
jefes de las Conpañfffi3 hicieron saber· la fausta nueva­
por medio de boleti n es en todos los c ampamentos donde­
so :perforan y explo tan los pozos. 

"El Universal" de 5 de septiembre publica sobre es -
te asunto el telegrama que sigu�: 

'· . . . -· . - . �- t.,· . J r�n la d_es�paricj,ón . ��:-··la�ia��,fC;; . . .,,:"íf.f.. }V; .�·': .. ª.11'.1 .. PS., 4 de se_pt .. �m
. r SIS.· econom,ca que ;SC; ,ha deJado,se,n.it,�r.

'.
.· ·. ��-?t•,cx�.d-el,,rre�lo defin,t,vo tiriúitin;iamente. ':.,:·· · · ¡ .j; t• _Jrcü-lta_des su:g1das co,n, los l:l'n al-to comiel"c-i.!nte .deolaró que fiet ,. e�o�; lleg� a es.e puerto hoy la mayoría de las e.asas importadoras'·en ta rñlan�n.a, circulando en todos lo� y exportadoras de Tampico, se'. en centros rap1da�ente. Y _h�. ca-usado con-traban próximas a cer-rar sus ptJ>Cr•enorme s·ens·ac,on Y rego<:1Jo en to- tas, y a guisa de comentario agregó:das partes. "El Patriolt.ismo, la cordura, el tacto En los centros . ob-reros fue dada ª 1 y la dipfomacia del señor Presidentecon?.cer por me�;º. de bo,f_eitines. que Obregón, to n:,,ismo qu,e la bu-ena vo• enviaron lo·s per ,od1cos locales, sien_do luntad demostrada por los magnatesfavorablem�nte comentada. Y hablan, c!el petróleo, nos· ha salvado a nos• cfos·c de la ·condu-cta de ,,Mr. · Doheny, otros y han salvado al país entero.''Mr. Sinc'lair, Mr. Teagle Y otros ma�- En los -círculos políticos se ase­n.ates __ petroleros que ton;aron partr, .gura que el Reconocimlen-to de�I Go·,c1pac1on en i:s �011ferenc1as �elebr,;,. bierno de México pe>r- e·I de Wash-das _con . el ucb1erno F::-deral .. : se ington, está próximo. .1¡,y;¡ alabo la cordu:a _del senor. . .Pr.esid·e�- Se ·preparan numer-o,sos feste,jo-s pa· te de la Republ1ca, para conseguir ra celebrar el arreglo de la cuestióla resolución de un asu.nto de tan,ta; petrol·era.sig,n-ificación. Entre el e,lemento po;p�lar,· la no En la Asociación Cristiana, Casino· ticia ha sido. acogida, con verdader Españo·I, Colonial Club,· British Club, alegría. Los alijadores, estibadoi-es '·American Club y en todos los cen· mecánico·s y ·1os obrero-s de ortros gr-� tros extranj,eros r estal)tes, ·._ se reci• mios, esperan confiados, en qu.e ha bieron telegramas dando cuenta �' brá trabaje¡ en abúndancia.'y en que la solución de las dificult.ades, En muchos de sus comp-añeros que fue las Cámara·s de Comercio localJas se! ro,n cesados recienteme·nte,. reingresa­fi .. ron también boletines. En todos rán a sus tabores. los �en,·ros de reunión,, hay numeroso · · 1 •... ' . . ' t .. .....UN.:,,.,M:,EN'S.i(;J��ao B CDnc+i¡tcenc\a Y todo.s_J���CQ_m�1r i!f'!Od,, ·' PRlr:

�'� ·"'"".·, -1éstán lleno'S de oprtimis-mo p�r't e•I fu· ·-'\--·· 
turo. • �i.pt!W . . , . 
SE RE'ANf fD�RAÑ' ·LOS TRABAJOS ·Las Cámaras de· Comercio, los industriale�,· los obrero·s · y los nego Todo el persona•! de las Compañías ciantes de aquí, se dirigirán al sefiorpetroleras espera reanudar mañana Presidente d·e la República, · para fe· sus labores. Y se anuncia que en esta licitarlo por el buen acuerdo a qu·e ocasión habrá más actividad y en• se llegó con . los magnates p-efrole-
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. �· � \ 1 comenta en su editorial "Un verdadero--· tr.iun;fq·" en·

·• -
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la siguiente forma: 
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' N, .a ,}e.,r�e d�:".c?��0e�ciflS�,i-q�e ·tg��fi)����peñ?�.: i�dire�tO$:,d�· ( ·º"'' -:es .casi: totalmente d�sco-· hombr;a� . .dt�. 1n,dustr��p�tro.hfera,,llQ. 
,"!<.. , • • • ; podido· ·obtener e·n �t'tYos mes1"· · ...... .;., · noc1do p·ara el nub.hco. los ma.rrnates.,pe-.,. · ,,,,.,. ·.i't,.-...... · -'''ti� P.t';'',. ;,r., ,[:i, .. , · ·.·il· "';·{ltJ!II� . · ·,.•"'.: · ··, :, · · • r .i."oso ·ros . rrue sf mpre· ·e 1"� �s� · · · �-trolero.� que vinieron .d'e Nueva ·.:?rk e_speci�l- señalar _los1

� errores a: los. fundlnario';�. públi-mente. a tratar con nuestro Go�1 ... 1 no, lle�aron . cos, y' que eh algunas -ocasiones hemos clisen­
a un 'acuerd·o con la 'Secretaria de Hacienda. tido con ef señor Secretario de Hacienda don , Aun dicho así, sin ,mayores detalles,. podemos; Adolfó·de la Huerta,· nos apresuramos �hora 
asegurar de plan� que se trata de .un :tmporta�- ¡ a felicitarlo ·por la vi�toria que J;la obtenidot� y ve:�ad_ero tnunfo a!canz�do....pur la Admi- para el Gobierno y p�ra el pa.ís. �1strac1on actual,)· particula� mente por, el se-; No. importa, por lo ·pronto,· cuáles sean las.nor D� 1� Huerta, que· co:µ.duJo· en persona las. cláusulas d�l, convenio aprobado con los p·e .. negoc1ac1ones. , , . . ! troleros. · . éuando se publiquen, tendremos Escasps datos tenem,os de lo que se Ji ato .. 9Pc,rtunidad "de comentarlas con : amplitud.ep �as Juntas· cel.ebradas � en la S·ecretana---de .Ahora es -sólo ocasión de señalar, élogfosamen .. H:acienda. Se ha dicho ofi:�1al1:1ente qu�. eJ a.snn- te, el arre·glo planeado, en virtud d·el cual. las �o que en ellas se debat10 rn,e 1 yelabvo a los ·compañías petroleras .se som¡0ten a la sohera-1�puestos p_et:olero� de'crct s por el Go- tnía del Gobierno· de la Rei:úbfiGa y se aprestanb1erno de J,Ylex1co. ! a cumplir con las disposipiones fis·ca'1es queSin embargo, el buen- resultad,o de .;as n�go-. él dicte. . . '11/8 cia.cio·nes tiene una importancia ind1s·cut1b!e. !. Inútil es insistir en las consecuencias favo­Ignoramos sobre qué, bases fue�hecho el con- ,tables que en nuestra política i-ñterior y ex­v:e:nio. Lo único que . ha ;-tráscendidc. al público tranjera te:qdrá el convenio con los petroleros. es ·que los p·etroleros y el Secretario de �a- ·Esta espinosa cuestión de los impuestos, so­cienda firmaron un convenio, cuyo contemdo bre todo, ha sido causa de much.os sinsabores se desconoce, pero en el que las compañías para · el Go·bierno de México. Como que la de­se comp·rometen a pé\gar }os impuestos. ·¿ En .fensa contra los tributos decretados ha sido qµé. forma? ¿En qué cuantía ? r�davía , �o se )hecha por las compañías· en no importa qué sabe. Pero, ¿resta ello valor al simple he·cho forma, circunstancia de 18¡ que se han apro­.de que, en virtud del convenio aprobado, ce-, vechado muchos agitadores .. san las;dificultades con que el Gobierno' esta .. ¡ y por lo que hace al aspecto 'internacional ba tropeza,nd.o ��-- la aplicaci�� :de su pl:a� fi-: del asunto, ba{)t? �ecir que el co·nveniÓ !�­nanciero al pet�,�l�o .X tamb1en resurgira. l:ci plica el reconocimiento <;:ue d�! actual reg1-v,ida en las� teg1on�.s p_eti�ole,r�s� �uya act1V1- .men hacen las gr�l!-des co�p�mas petro�eras dad casi se halla. al pre'Sente p-arahzada ?· americanas. ¿ Y quien no ad1vma las mod1fica-

c·omo un alto funcionari'o lo �hiciera obser- é-iones qu·e ello imprimiJ;t "a nuestrá situación 
var la decisión de los ·magnates del petróleo, int�rnacional? 

· al trasladarse a Méxic'o para entenderse di- El señor De la Huerta s� ha hecho, por lo 
,. rectamente con el Gobierno, establé·ce un p1·e- mismo, acreed.or a la gratitud. nacional. !f.a con­

cedente favorabl'e para los mismos petroleros tríbuido a que· nuestro honzont� pohtlc_o ·f$.e 
y .p,ar-a México. "Es el camino i:-ecto"1 dijo el aclare en mucho. Ahora, los qu_e t1e_µe_n: Jp oJ;>-l,1_-. 
Presidente Obre·góri. Y, en efecto, por él· se ga,ciqn de reglamentar �l firt1�nlo 21J t1eJ¡ . ' llego� '.·,en eSCaSÍ'SiIDO tie:n;tp�t a,, }11\ resultado í p�Jabra. . '¡;'' . ',�\¡,"'i :.· . I•", , ::' .:· • . 
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Por su ,parte "Excels�ox". en su edi.torl.-al de 5'"de -

septiembre "Claros en el �or�z.onte� .a:ice· · sobre � l� mism� ...... 
' ... 

:punto: 
� · '"'fj¡� ·Nación y el Gobierno están., de pláce�es:· -:i¡i t�1 � d��e&,,R�o. inútil�,�Ji�t�Jl'nlener�

1
nuestrp OP,-: r/:(o�otro�/ 'que con frecuencia, .que nunca la- tmllsmo cromco. Habla a:ue reanudar los trah rñentareinos bastante, hemos señalado las nubes jos .de explotación, si seir���ia.ba, cóns�ryari nues 

iue en,egre.cen 'la situación. nos los esca�ilnare- tro porvenir petroi�t<>,;· ;t!�&����t}:� existiese· mos en esta vez. Pµdiéra:m.os siempre dejar c�- lo� desacuerdos qué· ·mlthte,:u:an · separados a la rrer la 'pluma con motivq$ tan halagiadores pa- emp:resas y. al Gobierno .no fulguraba una espe ra· el porvenir de est'e pobre país, sujeto en el ranza en favor de· �esta solución única.. · mrso de la última · década-. a tan persistentes Ha si��> una insensatez -'Y una insensate 3onvulsiones. · El fallo de la Sup�em.a Corte .de- desde . muchos pul).tos. de. vista peUgrosa- sos jando establecida lá -no retroactividad del ar-·. tener que se abría u�;.antagonismo entre los in �iculo 27 constitucional y los . arreglos celebr.a- · tereses ' de . las compañías .-y los �el Gobierno:los con los representántes de las grandes conJ- · Constantemente. hemos afirma.do que ambos in pañías petroleras americanas, son dos hechos tereses.se confundían·; 'a �ás bien dicho, que er 1�e marcan una nueva y feliz orientación, no un sólo y mismo interés, con dos .caras distin ;ólo en lo que hace a Ia.s relaciones de México tas:. en er fondo, ni a lá -Natión, representad :!On los demás Estados, sine a las reláciones con. por el Gobierno, ni a los industriales po.día con los capitales extranjeros vinculados en la Re- venir que se suspendiese 1a explotación indús públic.a. . . tfial. Entonces ¿por. qué empeñarse .en dar po Los qué creemos que eJ.la no debe vivir ais- sentado este· antagonismo? A,sí se ha mantenido ladá, del ,mundo y eonsiideramos que los capita. sin embargo, ,incansa�Ieme:nte;· amargamente, e les extranj�ros son neeesarios para dar vida , una propaganda acre e .insidiosa. �conómica ,á sus riquezas p.otenciales, veínos, por ; · De lo que significa para. el arreglo de . la último, que aca�a por dársenos la razón, \ras . demás"·dificulta4.es exteri3;e� el acuerdo entr 1e un largo periodo en el gue se han derrocha- · el ·Gobierno. y las compamas, nos · trae el cabl:lo _con mapo pródiga las 'tioctrinas más contra- los ecos, y nada hay que· agregar a los comen rias y los principios más incoherentes a este res. t;µ-ios y previsiones C!_Ue constan en 1otl despa pecto, y que han estado o. punto de llevarnos a chos que· estamos. publit!'ando. Las bl!terias no(i :¡úién sabe cuál catástrofe irremediable: Por for- 1 cia$· no necesitan g.randes comentarios: bast tuna el Gobierno del señor Obregón .. h'a sabido con anuncia;i:las. . '-/.J¡t¡ poner un término, ya indispensable, a las fuer- Claro es que todavía hay en el Gobierno ac ms locas que nos arrastraban inexorablemente tuai ilnperfeccio;ne-s';· comó .. hay �mag·os y punto :tl mar sin orillas ·del desprestigio y la. ba�ca, negros, que· precisa eliminar a toda costa. En �rota. tre, éstas la manifiesta repng·nancia de alguno� Si interesante era por un concept& dar una elementos rehacios en . compartir el program S8;li'dia al. e.'Q;)..b:rollo de la propiedad petrolera que ·ya preludia el Ejecutrvo Federal. A nues t que nos. habían arrastrado los interpretadores tro juicio éste debe hacer una presión sobre d nidicales del artículo 27 y la cerrada obstina-··. e.so$· elementos para vincul�r�as en su po}itica]ión del Gobierno del .señhr. Carranza, de nh me- · o de lo contrario seguiremos paqéciendo es�' rror interés .era que se rea.ri.udase la explotación suerte de '' anarquía mansa'' ql}.e nos resta fuer fo una industria, que, no · nos · cansl.re,mo� de re.. zas. y nos impediría cont'inu'ar el camino que ho :>etirlo, ha sido obje-to de una verdadera p�rse- inaugurámos. El señor Pr�sidente :Obregón· h :,ución, con riesgo de dejar esteriliza.da una- dicha· al�na vez que aspira a gobernar. no pa]:u.ente de recursos que p'or quererl.a esprimir ra un, irartido sino para .toda.,la Naéión.- Y est •)emasüulo se corría .el peligro de que perma. implica, ne-qesariame,nte, la �limin'ación de, todo · neciem inerte; sin beneficios para los explota- esos ·"ismos" .aue nos mantienen· en desunión .. dores, es verdad., pero sin provecho para tod.os Ot.ra nube que· se perfila..' es . la cuestión ecQ ·los q_ue han obtenido ventajas de· ella, con.tán- nómica, muy lejos·,de bonanza. Ya EXCEL�IO�dose entre ellos y en primer término· el etario ha puntu;1.lizad0 las. fallas. de esa cuestión, qu público.·1 ·
· 

• ' podrá, empero, suavizarse .si se procura. el equi · · La crisis que h9y atraviesa la región. del pe- librio fiscal, vinculádo an�es que en la multitróleo pudiera considerársela . como mortal si . plicación de. las ca,rg·as en las eéo:iiomía� de los nuevás explotáciones .no viniesen a compensar gastos: :eróxilnámente se dará ·a conocer el Pre. Jos agotamientos. de determinados pozos y . la supuesto para, el año próximo y ocasión tendre­in.vasi?n · de a¡gua salada df' ciertos campos, que mos de examinarlo. Por el ·momento, y c·ontra.lutn 'figurado' a la cabeza de la producción to- yé11donos al objeto de e�tas lineas, reiteramos tal: Amatlán, entre otros. Todo Tampieo sabe nuestros parabienes � la Nación y al Gobierno que en Amatlán las perspectivas son muy poco por los dos hechos .y,a · cQmentados, que ina.ugu- · favorables; algunas perspnas las consideran: co- · ran·, no lo dudamos, una' política de ·Justicia ymo nulas; dígase lo que se quiera en e�ta capi- Cr�� · · .. . . \ _ _, 
' :•
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El Congreso. de la Union compen�trándose, al fin, de ,la 

importancia de. regl�enta.r el. art. '?.7 constitucional, ' 
como 

lo- pretendía.,_por sí y como representante genuino- de la -

República, el Primer Magistrado, inicio el 26 de. octubre 
la dis�tiéibn sobre la. ;Ley reglamentaria. dicha, ·res�ltando 

la primera sesi�n 'en extremo interesante, bien p�r el es­

piri,tu �e -un�formi�ad patriotioa de l.a asamblea, bi�n por

la presenci; de dos re�resentant�s del Ejecuti�o� el se--
ñor de la _Hu_erta., S-ecret_ario de. Hacienda, y ei Licenciado-. 
Zubar·a.n; Secretario de Industria, quienes· llevaron ·a. la· 

Cámara Popular la voz del-señor .Presidente y.expusieron, � 

cen claridad y precision, el criterio del Ejecutivo que 

sostiene la no re_troa.ctivid.a.d del articulo 27 •.

Por creer1·0 de verdadero interés, publicamos la· oróni 

ca de esta se-sibn inicial tomada del "Diario de los .Deba-

tes" : 

} 

.. 
"' 

,. ' 

-El C. secretario Aillaud: Está a discusión en 1, lo general la Ley del Petróleo. Los ciudadanos dí­¡H1tados que deseen hacer uso d.e la. palab1·a., sfr-' va-nse pasa.r a inscribirse. -<íSOc.. .. -El a. Pérez Ga,sga: Pido la palabra, señor p1:esidente. Con fundamento en un articulo· ·re-gla-1 menta.rio, solicito que ia Comisí6n funcle su dicta-¡ men. . ,t¡,5 tJ 1:, . -El C. presidente: En · acatamiento a lo dis­puesto por e1 Reglamento, la Presidencia ruega a aJguno de íos miemb1·os ele la may�ría de la co: misión que formuló el dictamen, pase a fundarlo a ·1a tribuna. Se ruega de 111?,nera. muy atenta a los ciudada,nos re1)resenta1�tes se sirvan ocupi!.r sus curules. -... -El C. R,a,rn,a: Honoi:able Asamblea: La mayo­ría. de la; Comisión del Petróleo tuvo a bien desig­narme 'para �que fundara el aicta.mcn gue hoy se someto_ a vuestra soberanía. .. Desde que este' asunto llegó a 1iuestras manos, nosotros pudimos darnos cuenta de la trascen.den· ¡.cía qur esto entrañaba para. el país y es por eso que con todo ahínco, con todo entusiasmo, c9n" todar le alta el y con toda honradez dedicamos nuestras ene;rgías al estudio de este importante asunto. No os cansaré yo para fundar este dictamen, para in­formarse. . . (Murmullos.) No vendré a daros de-, ta.Hes ele sobra conocidos por todos vosotros; quie­ro, porque así lo hemosi acerdado los 'miembros Ido la. Comisión, tocar, ex_presa.ro-s, mejor dicho, los 1 - - ... 
�� 

, ' 

.... 
·, 1-· 



motivos que tuvimos para formulai· �rnestro- dicta­men en e� sentido que Jo hemos hecl10. Desde lue­go, señores, nosotros siempre tuvimos en cuenta ,,, que uno de los más caros principios del pueblo mexicano, que uno de los más bellos principios re­volucionarios conquistados por el pueblo ele México,. fue p�H,sto en núe_stras manos; nosotros 110 ignora -mos, señores, que esto significa nada menos que 1n entrada de México al concierto· de las naciones fuertes y eivilizaclas, al concierto ele las naciones respetables y respetadas. Si la libertad individual ha sido f!iempre un atributo del hombre, el más preciado, el más querido, la libertad de un pue­blo, señores, está por encima de la libertad de un ciudadano. Cuando los revolucionarios bieninten­cionados y de buena fe. fueron a los ca.mpos de. batalla a dcnamar su sangre, a agotar sus ener-. gías y si.is csfuel'Zos por conquistar un principio · rcYolucionario, s_eguramcnte que ellos tenían unideal; indudablemente que ese iclcal era amorfo,como son en todas. las revoluciones; ese algo queno tenía forma taiigible era una idea que aún noha bfa cristalizado. El Constituyente de Queréta­ro, en el artículo 27 ele la Constitución, crista !izó 1 ' esos ideales dando a México un derecho que has­ta ese momento no había. ejercita.do, dándole el derecho de disponer auto todos los- pueblos civili­z,ados, ante el concierto ele las naniones, por sí y ant-e sí, dr su propio patrimonio. C¡p1 esas consi­deraciones, y tenientlo en cuenta q{J Clel asunto l del petróleo es un fenómeno sociológico de sobra ¡ com]Jlejo, nosotros' no solamente Iios limitamos a estudiar su aspecto jurídico. Es. un error, y un error muy lamentabl�, el creer que el legislador está siempre subqrdinaclo a principios de carácte1· jurídico. Las modernn� teol'ías clel Derecho ya no obligan a un legislad_or a sujetarse a una no'i·­ma preconcebida, a· una norma fija; en la a.ctualiclad el legislador 110 tiene más norma que la conciencia popular, Que no se nos venga a decir aquí que un principio de Derec·ho ordena esto, que ei-' otro pl"incipio. ordena. lo de má.s allá; nosotros, al ] dictai· una ley on, que está inte17esado to o E¡l píie- f blo mexica110, solame¡lte debemos atender a eso que se llama. la conciencia. popular. �dofuo fenó­meno social, según decía-u antes, hemos estudiado su aspecto moral, s1.1 aspecto económico, su aspee,-. to histórico y su aspecto político; no nos .hemos limitado a ir a consultar al aur --1· fulano y al au­tor mengano para saber qué es no retroactividad, qué cosa es derecho adqufrido y qué es expectati­va: eso lo sabe todo el mundo, eso es demasiado simple para que en una Representación N a.cional se venga a citar como un argumento toral para de­terminada ley. Nosotros tomamos en consideración que un pueblo, para dictar una ley de vital 'impor- . tancia., debe, antes que nada, atender al concepto político. Dice J elline, ilustre tratadista alemán, que el derecho y la política deben tener campos perfectamente limitados que no deben confundirse, que deben tener sus senderos perfectamente defini­dos; pero a la vez dice que, tratándose de Derecho . Público, nunca debe olvidai·se la política; que un le­·gislador, cuando va a dictar un p1·ecepto de ordenpúblico, debe, antes que nacla, atender al conceptopolítico, tocla vez que sería un absurdo, que se_;quedaría en el terreno clel lirismo todo principiode . derecho p(tblico que no esttiviera hermanadocon la cie1icia política. Por oti-a parte, i cómo va- 1mos a hacC'r una ley clesligúnclonos en lo absolutoclel concepto mor::il 7 A Cómo, asimismo, vamos a ol­vidar a la economía política� En tal virtud, se­ñores diputados, nuestro dictamen tiene dos con-ceptos fmidamentalcs que son los ejes en los_ cua-
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les gíra todo él. Sentamos esta premisa: las leyes 1 que en 111ateri� de petróleo existieron a.ntes de 1917, por haber estado en vigo1·, por ha.bcr e:¡.istido, por haberse aplicado, buenas o ma.l.as, crearon si- l tuaciones juridicas. Esas situa.ciones jurídicas ori- 1 , ginaron verdaderos derechos adquh:idos. Como se­gunda premisa decimos: el artícul.o 27 constitucio­ual, eµ· su espíritu, no es retroactivo. El D_erecho Internacional, señores diiputa.(los1 como' rama / del Derecho e1� general, tiene características que lo a:c:e1·can a las otras di visiones del De1:echo. De la misma manera que el Deree-ho . Civil, que el Dere­cho P.í·h·n,fü, establece las relaciones de hombre a hombre y tiene ciertas sanciones y está fundado en las nwtuas- ,¡ 1·ecíprocas obligaciones y derechos que tenemos los unos para con los otros, de idén­tiea manera el Derecho I11ternaci011a\ que norma¡ que reguhi las relaciones de pueblo a pueblo, está fund_a.do en mutuos y recíprocos derechos y obli­gaciones -de un pueblo hacia otro pJ1eblo. Esas le­yes anterioi·es a 1917, y pa.ra no cansáros tan sólo citari la ele 25 de _noviembre ele 1909., en su artfou-lo 2o. declara q11e el petróleo que se encuentre en el subsuelo clel país será ¡propiec1ac1 c1el supe1,ficia[·io, en términos completamente categóricos. Ahora bien; hay refutaciones· en el· sentido de que esa ley fue .indebida., fue torpe; pero de cualquiera manera .es-1tµ'{o �n vigor o�bo años/durante ocho años se cum-
1 plió 'y d,urante ocho año.s se <:rea.ron infinidad de situ·¡¡.cionrs jurídicas que tiene¡,_ unai- e:i,¡�stencü� de he�h9 y. ele d'e1:eclio. Desde J.�eg0 t��n�§ que J1a­cer' ��t.a distinción: ipndo esa.· ley---a 'qtfe)ne1 refiero; p;udp �Se artículo 2o. crear Ull verda.9-erO derecho 

pa\a, e.\ superfieiJ,l-rio, es decir, el sup�rfi_ciario real- ' in�ntf {� c�nvirtió en p1·0J)fota,rio del .. petróleo c,ue 1se · encou.tá�ra en el subsuelo 1 En mí opinión ·y en'· opinión de la mayor.fa no fae asi; 1� ·1ey .de 25 de l�Oviembre de 1_909 única:mente dió a:l snp_Úficfario.una expectativa de apropia�·se del petróleo median­te tales y cuales condiciones. La expectativa del¡. <;lerecho para convertirse en un derecho real, nece-. sita 1a coexistc�1cia de otro factor; sea este factor! -fortuito, sea uste factor ocasi-011ado, se necesita1que coexista para que haya ve1da.derq derecho� ad-quirido. "¡5) 6 . �--;Me permitirá la Asamblea que insista un poco1sobre est.e punto, porque es la médµla (le nuestro Idictamen. Al propietario ele una superficie le dicela Ley de· 1909; tú pue<les �pro:vecl1a-r él petróleoque se en.cucnti:e en el subsuelo sin permiso de nin-. gvna autoridad y sin ningún otro requisito queapoderarte de él. i Esa ley dió un derecho adquiridoal superficiario'? No, señoi·es; para que se puedaobtener la propiedad de un objeto, se necesitan do�requisitos con los cuales están de acuerdo todoslos tratadistas ele Derecho: que el bie11 que va ase1· objeto de la propiedad sea susceptide de apo­derarse, de tocarlo con la maii.o; en seguncl-0 luga,r,que p11eda reivindicarse, es decir, que puedµ. qui-·t.á.rsele a otro cua11elo ese otro nos priva de 'la po­sesión. En el petróleo, mientras el petróleo 110 aflora a la superficie, no eocis'ten esos dos requi­sitos. En tal virtucJ,, iqHé es ueces.arió para quelesa ·expectativa que daba la Ley de !909 se con­Yi�rta en un derecho ac1quü,ido 9 És fo,1,zo�o, �sinevitahle que esa expectativa� paJ·á. convertirseen Ull derecho adquirido, ingrese al patrimonio deose individuo, es decir, que por .medio de .un acto'positivo, que por medio do un hecho material esaex:p.e<?eta.t.iva haya ingresa.do al patrün01lio del iudli-1vi duo. Por. eso, señores, nosotros recoi1ocemos como,<lerechos adquiridos los qúe tienen aquellos que ·.explota.ron el petróleo antes de 1917'; e11 · s�gundollugar, a aqueUos que• celebraron contra.tos, aotos de contratac-ión para. la. e� )lotae,ió1i. del subsuelo
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ex15resamente, es decir, estas úÍtimas estipuiacio-1 nes de una manera expresa, cuyo contrato haya 1 sido celebrado con todas las formalidades de ley y con anterioridad también a 1917, por último,, tam­bién reconocemos como derecho adquirido a- las­concesiones que existan con anterioridad a la ac- · tua.l Constitución en cuanto -decimos-- en cuanto no pugnen con -la Constitución actual. A los pro: pietal'i.os ele la superficie, por un espíritu de equi­dad les damos una preferencia para denunciar la supei ficie petrolífera durante el término de un año. La Comisión confiesa que no tiene otro espíri­tu que el de equidad y �l de favorecer a todos aque­llqs individuos que son propietarios de la superficie. Pero Ye.amos ahora cuál es la verdadera situación en que quedan estos interesados en fundos petrolífe­ros, para establecer de una manera categórica si nuestro dictamen es· u·acionn,lista o no lo es. Te­nemos la fi-rme conciencia de que hemos respetado Cil toda su pureza, en toda su integridad el artfou- � lo 37 constitucionál; tenemo� y estamos dispues: tos a demostrarlo, la seg·uridacl de que no l_iemos violado uno solo de sus preceptos_, una sola de las ideas enceri·adas en. dicho principio; pÍ>1�t�ia úni• f ca excepción, y ruego a. la Asamblea que en esto' se :fije mucho, la única excepció.u que establecemos pa_rn todos aquellos _ que pretendeii tt-lllf7r !!.!L.clere- ¡. c 10 aágun1 o, es la de eximirlos del l'equisito de denun-cio; pero el denuncio no es un requisito cons­titucional, el denuncio no es sino un medio para obtener la concesión, distando mucho de ser la concesión en sí. - Conforme a nuestro dictamen, todos, absolutamente todos los explotadores de petróleo quedan en igualdad ele s,1rctmstancias, . porque hay artículos postel'iores que �l' se discu­tirán en lo particular, que los asimilan a todos bajo un solo nivel, bajo un solo cartabón. Señores, nos­otros nos. separamos mucho cle1 criterio ele la Cor­te; la Suprema Corte de Justicia en el último fallo, mejor dicho, en el primero y último fallo clict.aclo en asuntos de petróleo, llegó a establecer el si­gnieiite postulado: el _artículo 27 constitucional_ únicamente es aplicable desde 1917 en adelante; en ·tal_ vil'tud, todos aquellos terrenos que hayan �idoposeídos, .en los cuales haya11 contratado y hayan¡sido explotados, quedan completamente separados de la vigencia del citado artículo. Nosotros nopodemos aceptar esta teoría, porque sencillamenteocha por tierra el concepto del artículo 27 cons­titucional_ y el concepto de soberauia del pueblomexicano. Para nosotros, como decía hace unosmomentos, todos los petroler9s sin distinción nin­guµa quedan en igualdad de condiciones; todosqued_an sujeto.s a lós mismos impuestos, _todos que­dan sujetos a las mismas modalidades que impongael interés público, todos quedan sujetos a la condi­ción de caducidad de las concesiones. s·ol)re estepunto de caducidad hablaré con amplitud en elmomento oportuno, toda vez que es una diverge·n·cia con los votos particulares que se han presen­tado. En concepto de la _ Comisión, la verdaderanacionalización del petróleo estriba en eso: en lacaducidad ele las concesiones. Si no hay caduci­dad, no hay nacionalización, ya lo demostraremosen su oportunidad. Decía yo quo la Suprema Corte 1 de Justicia, en su· amparo, declaraba fuera de la ¡·vigencia del artículo 27 constitucional a todosaquellos petroleros que bien por contrato, bien porhechos positivos, habían tenido a.lgún derecho antesele 1917. Recuercl.o que algún señor magistrado dela Corte citaba como argumento que ya esa ten­deneia del señorío había _ des,.apareeido; que desdeque los ingleses con Jnaq Sin _Tierra conquistaron
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el derecho a. la prciiüeda�l, ese derecho a la 'pro� -El C. Chapa: Pido )a palabra, señor presidente. 
·• piedad era sagr�clo y del,)ía respetarse por encimj -El C. presidente: Tiene usted la palabra.. 

,� '" ;::··· �· de tod:as las cosas; pero yo creo que ese argumento, -El O. Chapa: Yo creo, señores diputados, que . - � 
""°-J fue mal interpretado, señores. En ·mi concepto, es< sería oportuno solicitar atentamente de los ciu---..,,.,.. ,, manifestación precisamente hecha en la época el daclanos secretarios de Inclnsti'ia y Comercio y de Juan Sin Tierra, fue debido a que ya desde en-Hacienda, se sirvan informar cuál es el criterio tonces venía la evolución· del concepto- de pro-del Ejecutivo sobre la ley que se discute; digo ele ,piedad en el sentido que hoy se marca con mayo1JHacieiúla también, porque desde que la XXVII ü1sistencia. Si entonces fueron varios señores lo Legislatura concedió facultades. extraordinarias en .qu.e ,le quitaron el dominio a un señor, hoy el pue Hacienda al Ejecutivo, se han venido dictando de: blo no quiere que ·exista ningún señor ni varios se ci·etos económicos respecto a . la cuestión del pe­fi.ores; quiere· que él y sólo él, sea el propietario el tróleo. Así es que yo s.uplico atentamente al ·ciu­los . b.icnes .. que están dentro de su territorio. Se ar daclano secretario de Industria y Comercio se sir­gumentó al contrario, y en esa forma la Supre1n va rendir un informe sobre el estado de fa cues­Corte ·de . .Justt�ia hizo una declaración q.ue, en nues·tión petrolera, y ·cuál es el criterio del Ejecutivo

� .. 

tro concepto, en concepto de la mayoría de la Co- a este ;respecto. Á/5 .t¡ e-misión viene a echar por tierra. e} r,s;fritu 11.acio�
J 

-El o. presidente: Tiene la palabra, pa,ra infor­nalista del attícu¡o 27 · co11stituei�iii1?a. Réstal)le, mar,· el ciudadano se�retario de Industria y Co-. s�ñores, --por �1ltimo, cleciros que tenemos · a.lg�n.asmercio. in,novaciones ;-que. en general . aceptamos· todos aque- -El c. Zubaran, secretario ,de Industria y Oomer­llos artfo.ulos del Senado que .f�b� �eptaclos. cio: Ciudadano presidente: �onorable Cámara: El Hicimos una ley breve, porque creemos que todo Ejecutivo c1e la Unión agraclece el aviso que opor­los preceptos de carácter adjetivo deben quedar injtuuamente le env.ió la Mesa de esta honorable Cá-cluídos en un reglamento; hicimos la innovació�mara referente a la discusión ele la im'f>ortante de conceder al superficiario, a título de indemn�1Ley Reglamentaria del Artículo 27 de la Constitu­zació11, cinco por ciento de la producción. Asimis1ción en la materia del petróleo, y estima, asimismo, f . ' mo, reconocemos el derecho de pre erencia por un en todo su valor, la opol'tunidad que se le ofrE}ce año p�ra que el superficiario de1rnnc,i?. c;¡_on exclu, de expresar su criterio y de informar cuál es la] sión de cualquiera otra persona, el ��frPelo de su situación de la. industria petrolera, y, más aún, propia pertenencia. Establecemos un sistema de, de rectificar algunas imputaciones que sin duda impuestos cu el cual hacemos un reparto p.ara los alguna por error· se han expresado en esta alta tri-' Estn.dos y para los municipios.; pero como había, huna. Hace algunos días expresab,a aquí el señor •mos dicho, el eje, lo fundamental de nuestro pro rlipntn.do Barón .Qbregói:¿_ _que. e:ra indispens.abloyecto, lo que la Comisión defenderá a toda costa� 
son los artículos 5o. y 60. y el 3o., que es lo quef 

constituye la médula de nuestro dictamen. En est 
asunt�, señores, réstame decir que ·la Co.misió1 

- ha sabido apartarse de todas las intrigas; que he ..,.
· sabido mantenerse serena, que ha oído todas ague�

llas opiniones que por ser muy personales tienen
el defecto de ser unilaterales, que ha conciliado1 todos los intereses y cree con su conciencia tran-
quila que ha sabido cumplir modesta, pero honra-,
<1a y sinceramente, con sn deber. (Aplausos.)

e"'.:.··,· . 

• , ,,  
; . ,.,,· ' 

< ' 

.. ..... 

l., •• 

,,¡ ... 4\ • 

- ( 

\ .. 
. r 

./ ' 



,, 

. 

\ 

.-

. "' 

apresurar la diséusióii de una ley que se habia apla-1 
za.do por tanto tiempo, entre otros motivos funda· 
mentales, porque había habido tal precipitación en.¡
otorgar concesiones petroleras sin previsión algu­
na, que era necesario· poner un coto a la inmora.li­
dad administrativa que se había estado cometien· 
do y se continuaba cometiendo en las altas es­
feras administra ti vas. Sin duda alguna que ningu-[ 
na autoridad más interesada en que se expida. lllla.1 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 9011stitudonal,¡
en la materia del _petróleo, que el Ejecutivo de la

¡Unión; es decir, la autoridad administrativa, aque­
lla que tiene a su cargo el velar por el desarrollo 
de una riqueza pública como es la del petróleo. 
En ese sentido, el que habla tuvo el honor de in­
formar a esta honorable Asamblea qu� tal era el 
criterio del Ejecutivo, sin que esto se interpreta· 

, ra como un reproche ni se pensara que tenía por
mira el precipitar una discusión si no había la su­
ficiente preparación para ella. No obstan to esta 
1íecesidad, a pesar ele que a juicio clel Ejecuti_:vo 
la nación ha resen ticlo serios perjuicios por no 
tener una pautft que regularizara sus actos; no obs­
tante, repito, que casi todos los tenenos que perte­
necen directamente a la nación, como nª.cionales 
y baldíos, como zonas federales, las playas del mar, 
las riberas de· los ríos, los lechos y cauces, etcé­
tera, y que en ·estas concesiones, además de los 
impuestos, podía y debía en algunos · casos excep· 

, cionales ha obtenido la nación una .participación 
en su explotación; no obstante esto, el ciudadano 
presidente de la Repiiblica, creyendo que se cau· 

_saban mayores perjuicios creando intereses sin 
una aprer,iación ele derechos, pensando que cada uno 
ele los denuncios aclmiticlos o �1e las concesiones cla· 
das implicaban problemas 110 sólo interiores sino 
ele carácter internacional, resolv!ó suspender toda 
tramitación de admisión de denuncios y en consesio­
nes de nuevas exploraciones o explotaciones, prin­
cipalmente petroleras; no obstante que existen de-¡
cretos que la Suprema Corte de Justicia ha reconoci­
do de carácter constitucional emanados del Poder 

· Legislativo del Congreso de la Unión, no obstante
eso se han suspendido todas esas tramitaciones. Más
aún: el reproché que se ha hec110 a la administra·
ción clel ciqdaélano De la· Huerta, no es justifica-

' do tampoco, señores; y lo cito únicamente porque 
es la oportunic1ac1 ésta ele legislar y ele remecliat 
algunos errores que se hayan cometido. Todas 
las concesiones que se dieron en la época del ·señor 
De la Huerta y que no pueden ser y que no fue· 
ron casi exclusivamente más que sobre zonas, fe­
derales o terrenos nacionales, tienen la cláusula de 
un carácter absolutamente provisional, especificán­
dose en ellas que queda sujeto a lo que el Congreso 
de la Unión resuelva en• la Ley Reglamentaria del · 
Petróleo. Y creo pertil�ente, únicamente a títu·. 
lo ele información, hacer las explicaciones a que¡
han dado lugar los cargos hechos por el ciudadano 
diputado Barón Obregón. //%

-El C. Lara Rafael: iMe permite una int.erpe­
lación el señor ministro 1

-El C. Zubaran: secretari6 de Indu!!tria y Co-
mercio: ..Con toclo gusto. 

··-El O. presidente: Tiene 
no Lara. ·

la palabra el ciudana-
¡

· -El O. ·Lara. Rafael: Como es un da.to múy Íll·I 
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,, teresante p:ua la -Cámara de Diputa.dos, para que 
conozca el asunto· a que acaba usted ele referirse, 
quisiera que tuviera i:sted la \)ondacl de infofmar 
a esta Representación Nacional si los permisos pro­
visionales que se ·vinieron dando en la épo�a del 
se:ffor Carranza fueron suspendidos cúando · usted 
se hizo cargo del Ministerio de Industria y Co­
mercio; así como creo que también es necesario 
para la Representación Nacional conocer si subsis­
ten los permisos que se dieron en esa época y si 
se han respetado, porque tengo la idea de que 
a título de nacionalizar el petróleo, se dieron per­
misos provisionales en graudes extensiones de te­
rrenos a personas que no estando capacitadas para. 
explotar esa industria, los pasaban incontinenti a 
individuos extranjeros que tu.vieran capital para 
explotarlos. De manera q;ue, repito, creo necesario 
que la Representación Nacional sepa si se suspen-

• dieron esos permisos provisionales y si subsisten los
anteriores, y, si fuera posible al señor ministro, de-
cirme en qué condiciones están éstos. j.;€ 

-El C. secretario de Industria y Comercio: Quie-
1·0, pues, y únicamente por razón de método, decir
una palabra antes de contestar categóricamente la
interpelación del ciudadano diputado Lara. Todas
las concesiones, toda la tramitación petrolera puede
flecirse que ha nacido. de tres situaciones distintas:
de la Legislación M'inera que regía en término¡,
generales y en toda clase ele terrenos hasta 1917 ele

, · una manera especial en zonas .federales. y en terre­
nos pertenecientes a la nación, conforme a la ley
ele la administración del general Díaz, de diciembre
ele 1901, y posteriormente, que es la tercera situa­
ción, conforme a los decretos ele 31 ele julio, 8 y 12
lle ·agosto ele 1918, que el Congreso de la. Unión, aun
cuando fueron dados en uso ele faculta.eles extraor­
clinarias en el ramo ele Hacienda., el Congreso ele la
Unión no solamente aprobó esas facultades, sino·
que de una manera expresa ratificó e hizo suyos
esos decretos, y últimamente la Suprema Corte de
Justicia los ha declarado como emanados de auto­
ridad legítima. En la primera situación tenemos,

' sefíores dip.utaclos, concesiones otorgadas casi ex­
clusivamente al seño1· Pearson ·y del cual es cesio­
naria, actualmente la Compañía· de Petróleo '' El
Aguila' '. Esas concesiones por lo regular abarcan 
casi toclo el litoral del Golfo, los Estados de Vera­
cruz, Tabasco, Campeche, Chiapas, el distrito de 
Valle, cl<;i Tamaulipas, en lo que se refiere a terrenos 
baldíos, terrenos nacionales, lagos, albuferas, ribe­
ras ele los ríos, todo de jurisdicción federal; pero 
con la particularidad de que estas concesiones no 
tienen el carácter de exclusividad. La segunda si­
tuacióli es la que nació no en estas zonas y en estos 
terrenos, sino en general en todos los emanados de 
la Legislación Minera, y en virtúcl de la cual, como 
expresaba aquí el representante del dictamen de la 
ley que se discute, los que hicieron uso del derecho 
.que la Legislación Minera daba al superficiario, de 
disponer del petróleo que se encontraba en el sub­
suelo. y en esa virtud nació en nuestro país, así 
como en virtud del decreto de 1901, la industri?, 
pe-trolera. L.a. última situación es la que emanó ·de
los decretos de 18, ratificados por el Congreso, y 

-qúe' es a la que debe referirse el señor Lara y a la 
que sin duela alguna se refirió, aunque con menos 
datos,· ,el señor Barón Obregón. l.le esta última si-
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tuacióri., qlie es la que más �inferesá, debo decir que la mayor parte de esas grai1des concesiones no son directamente ele rxplotación, sino de exploración, y aun cuando abarcan algunas de ellas por grados geográficos y aun por Estados, no dan derecho ·ex· t elusivo a todas esas extensiones, sino que limitan el fijar dentro de ellas legalizaciones de bases que I después se solicitan de manera· especial y que la I·Secretaría de Industria y Comercio se ha reservado el derecho de aprobarlas o rechazarlas. La mayor parte de estas concesiones felizmente tienen carác­ter de provisionalidad; de manera que la soberanía ele esta Cámara puede corregir y fijar no sólo a los fundos petrolíferos un límite, sino fijarlo también para los contratos y concesiones que se hagan. -El C. Barón Obregón: &Me permite uiia interpe­lación el señor secretario 1 · -El C. presidente: Se suplica al ciudadano BarónObregón pilla la palabra.-El C. Barón Obregón: La estoy pidiendo; peroantes quiero pedir permiso para una interpelación al señor secretario. -El C. presidente: Si el ciudadano secretario lapermite, con mucho gusto. 
-El C. Barón Obregón: Soy el diputado aludido,Enrique Barón Obregón, diputado por el 4o. distrito electoral del Esta.do de Vera.cruz. Yo fuí a esta tribuna, señor secretario, a informar a esta Cámara sobre alguna documentación que había logrado re­cabar sobre este particular. Quiero que tenga usted la amabilidad de fijarme este concepto: b Las conce­siones que se _dieron en épocas anteriores se refieren r a terrenos particulares o no 7 1'.f 1' 
--El C. secretario de Industria y Comercio: iEpo­cas anteriores a qué, señorf -El C. Baré·n Obregón: En el año de 1920 y enel de 1919. Su señoría ha tenido a bien decir que 1 únicamente se concretaba a zonas fedei,ales. 
-El C. secretario de Industria y Comercio: Con­testo al señor diputado, qúe he dicho que esas con­cesiones se refieren a denuncios en -zonas federales. r Después haré una información detallada de esos puntos. - , -El C. Barón Obregón: Permítame vuestra seño­ría que tenga a bien contradecirle sobre este par­ticular, porque, efectivamente, se dieron concesio­nes sobre terrenos federales y particulares; una· delas formas de esos contratos fue precisamente quese le daban facultades al concesionario para locali­zar un pozo ele petróleo y una vez localizado en 1 terrenos nacionales o pai·ticulares, se le da,oa opciónpara denunciar y preferencia pata ese denuncio so­bre 2,000 hectáreas en cuadro, tomando como centroel pozo y un cuadro de 2,000 hectáreas. Esto en loque se refiere a zonas federales; pero como ·se ve,también ei1 terrenos particulares. Esto és lo queyo dije precisamente en la tribu_na. Por otra par­te, ruego igualmente· a vu�stra señoría que se ·sirva<lecirme si efectivamente en el municipio de Zaca­mixtle no está aún en vigor uha concesión a unseñor Slake, donde brotó un pozo petrolero' de esaconcesión y que está en explotación, no obstante laorden expresa del ciudadano 'presidente, de que se 1 <liei.;an por suspendiclas esas concesiones mientras sereglamentaba la ley.

. -El C. secretario de Industria y Comercio: Es muy difícil, señores diputados, contestar a- cada 
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mome11to interpelaciones; argumeuta�iones por una 1 frase que. uno expresa, cuando quisiera uno para una mejor comprensión, para rea.lizar de una manera t menos imperfecta el pensamiei;i.to. y el deseo de esta Cámara de recibir un informe completo c1e la situa­ción petrolera y un criterio del Ejecuti"�'.º sobre la 1 ley que se discute, es muy difíci\, repito, poder estar siguiendo "i.m diálogo de argumentos y de informa­ciones que sugirieran cada una de· las palabras que expresa el informante. Sin embargo, de lo mismo que acaba de expresar el señor diputado Barón Obre­gón se confirma lo que yo he expresado: que cuando se ha tratado de· terrenos de particulares, ha sido previo denuncio; ya hablaré -estoy arreglando mis papeles, porque ya llegará su momento para que yo 1 le conteste de una man�ra categói·ica, y le protesto que no se me olvidará- respecto al púnto especial del pozo brotado en terrenos de Zacami:¡¡::tle. Creo un deber, no sólo de prestigio del actual Gobierno, • sino por una información honrada a esta honorableCámara, de hacer algunas rectifica_ciones q�e demos­trarán que no hay tan grande inmoralidad en lasaltas esferas o:fl.ciales respecto a concesiones petro-
1 leras. El primer caso que cit�ba el señor diputadoBarón Obregón se refiere a la concesión otorgada alseñor FranciscQ Rodríguez. Llamaba la atención�1 ·señor diputado ·Qúiroga, uno. de los señores dipu­tados por el Estado de Nuevo León, como un repro­·che, a que no hubiese visto con verdadero afán, contodo el· interés que el 'asunto ameritaba, el procur¡r.que esta ley se discutiera lo más pronto posible, sinobst.aculo alguno. Esa concesión otorgada legal­ment� en la época del señor don Adolfo de la Huer­ta, de fecha 23 de octubre., fue concedida única­mente para Linares, expresándose en la concesiónel distrito d.e Lináres. Se habla que no se tenía .• derecho para otorgar esa conc�sión y ya he clicho quese hacía con disposiciones l.egales sancionacla:s porel Congreso General. Muy breves días después de-ocupar la P1·esidencia el ciudadano Obregón, y aun­que es imposible informarse con detalle de toda ladocumentación que existe en el ramo de petró1eo, yo .tuve conocimiento de que se había cometido unairr.egularidad en esta ocasión y que al redactarla se-liabía puesto por disposición del entonces jefe delDepartamento. de Petróleo, que la concesión se otor­gaba ·para el distrito de Lhiares, Nuevo León, abar­cando l.as mnnicipaliclades . de Linares, General Te­rán, Allende, Montemorelos, China y otra que no,percil¡_o aquí bien. · . '-1�$El Estado ele Nuevo León no se divide por dis­tritos, sino por muni.cipalidades, e ·interpret�r asíasí el acuerrl0 del ciudadano presidente subst.itutode la República, era· sin duda alguna, un abuso, yun abuso cometido sin justificación alguna. Con co­nocimiento esto de� ci_udadano presidente., acordóno· hace pocos días -él �5 de febrero de esteaño-, muy pocos día.s · después de que hubiese yorecibido el honor de ser rromibrado. seer.etario de IIndustria y Comercio, lo siguiente: Se declara �n­subsistente la concesión otoi·gada al ciudadano 1Francisco Rodríguez para explotar y explorar pe­tróleo en la municipalidad ele Linares, Allende,Montemo1·elos, etcétera. Esta concesión, dice, co-¡

1110 'casi todas las que se han otorgado con un ab­soluto juicio por parte del Ejecutivo, qüe quedasujeta a todo lo que di.sponga la Ley Reglamentaria, . , . :·�_ .... ,,.: 
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clel Petróleo; de manera que si aun en esta mate­

,ria. se resuelve que un M-unici¡)io es una extensión k 
excesiva que constituye un, v.er¡j ,.clero 1 l'l.tifundio f 
petrolero, entonces, al remediar la Ley Reglamen- 1 

taria la extensión que de ben tener estas conce­
siones, quecfará limitada también ésta del señor 
Francisco Rodríguez. La concesión de la señora 
Lagunas tiene igualmente estas clos · cláusulas; de 
manera que ella puede ser absolutamente nulifica-l 
da sin que el· contrato o conces1on ceiebrado por 
el Gobierno sea un obstáculo, porque se ha previsto, 
que la puede modificar la ley que ustedes se sir­
van expedir. La concesión otorgada al señor Hi­
lario Millán tiene la misma característica. Las sic .. ¡ 
te concesiones otorgadas eJ1 lo que se llama Muni· 
c1p10 ·de Tancoco, y que en el Depar�amento del 
Petróleo son conocidas con el nombre de lote 11ú 

mero 173, no están en explotación, no obstante 
que algunos de los concesionarios han fijado limita-
. ciones de pozos y se les ha negado en la Secretaría. 
ele Industria y Comercio, porque están en suspenso 
esas trarnit�c.iones. Las concesiones de los señores 
Paclrés y Manzo, como la del señor Lerdo ele Teja­
da, están sujetas a lo que dispone la Ley Regla­
mentaria del Petróleo; así es que s'u extensión que­
clarú. limitada a lo que se fije o, en. fin, quedarán 
nulificadas si así lo resuel've la Ley Reglamenta­
ria .. Unieamente en el número 191 de--- Zacamixtle 
está· en explotación un pozo, tienen derecho para. 
perforar tres; no han podido ser suspendidos .los 
trabajos porque se habían localizado, porque se .ha­
bían comenzado a verificar los trabajos antes ele 
que el ciudadano presidente Obregón hubiese acor­
dado la suspensión de esas concesiontf9 De modo, 
señores diputados, que quiero sentar como un in­
forme enteramente autorizado y comprobado con 
documentos oficiales, ·estas dos declaraciones: Pri­
mera: Las concesiones dadas en el interina.to del 
ciudadano De la Huerta,. tien<:>n todas ellas, excep­
ción hecha de las de Zacamixtle y 'l'ancóco, la 
cláusula de que estarán sujetas a lo que disponga 
la Ley Reglamentaria del Petróleo, de una manera 
expresa. Segunda: Desde que el ciudadano presi­
dente ,de la República, Obregól'.l., se hizo cargo ele 
la primera magistratura de la nación, no se ha 
daclo una nueva conC'esión; si no se ha podido im­
pedir que se ejerciesen alg·unas de ellas, creándose 
nuevos intereses o yend,o a parar a manos de ex­
tranjeros, es porque en algunas ele ellas se dice que 
no se necesita la autorización de la Secretaría. de 
IP.dustria y Comercio, sino que es suficiente un 
simple aviso que se le dé; así es que de vosotros 
depende, en estos mori1entos, en esta materia, en 
que si se han cometido graves errores, si se han 
dado inmensas extensiones ele terreno, prii1cipal­
mente en. zonas en que la nación está. más intere­
sada, eu aquellas en que el subsuelo es perfecta­
mente de su propiedad; en que no ha ·sido posible 
que se hayan fijado ya, derechos adquiridos, no es 
tarde, como dice el ciudadano cliputaclo Barón Obre­
gón, ustedes pueden remediar ese mal, porque esas 
concesio�1es tienen e 1 carácter ele pro visiona lid�icl. 
La extensión total, m:ís o menos, según· datos es­
tadísticos y los estudios, pues no perfectos, porque 
no ha'y n,in,g.ttn es,¡uclio perfecto geológico .de los 
que se tienen en la Secreta.ría de Inclust.ria y Co-. 
mercio respecto a zonas petroleras o ·pro bables, son/ 
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.a.e· GD'7,üDlJ. kil6meltr:os 'Cuadrados entoda fa-nepú- 1 
, ·a,'.iea; . .en hi ;egi�n del G.olfo y Península. de Yu­

,catb.1¡,, 341,UOij; e11 · la •:región .del P·ací:fieo, 191,000 ;· 
,en la región. de la :Baja O,alifo:.i.·1�, 7 5,0'QO; de -es­
tos. lmy una w1m. perf�etamente ya exploTa.d.a -0.e 
'14,U'OO kilómetros, y ;1.ma. Z'Ona en ig.ualdad -de eon­
<d.iciO!WS ,ae .8,0DO; allí en :térrninos generales n-o ,es 
'Ladceua.da, ni si.quiera tar.día� la liey Reglamen­
:taria :que vuestr-.a :soberanía -va a expec'\ir. Respeeto 
:al denuneio, q:rte es la 1�a.tcri:a .e:a q:ue la .autoi:idad 
:administra:ti va y 1os de.ere:tos del presid-ente Ca­
Tranza motivaron :mayores e;onflieto.s, :reclamaeio-
11es ·a¡p'.om.átiea:s, etcétera, no se han :citorgad� ·ea 
.-el añ� de 1921 más que oeb.en:t.a y .siete; a. 1>roP.ie­
tarios y · arrenda.tm·ios veinte, y �. no propietarios 
�y arrend-altarios <sese;1fta y .<Jiete: Dem111cios ·expedi.� 
,dos ·desde l'a ·vigencia �e la Gonstltueión. TJt..i.lo-s 
.<expzcfü1os il.ma:nte · la. pe�·m.anencia <lel actual :se­
•cretar1.0, es decir, en l'.921

) 
siete.. "Respe.-ctb :a la 

}>roducc1ón ,i;l.el i:>e:tróleo, existen -aetualme1rte i.os 
:SJ.f;uicn:tes pozos cuya pl'oduceil\n po'ten:eial én ba­
:rril.es :se ex 1Jresa e:11 -seguida; pozos proquet1 vos: 
·Eu Tampico, ím6 •. Se llama zon-a de +.ampieo toda
h que está .ce.rea . .de esa :i:eg¡�n, dentn, del Estado
'4e Tama-u.Iipa;s, eon mia produeeión ·diaria de
:984:,65.S barrlle-s. ·En Toxpa.n 197 p-oz,os, con una pro­
,d�eeión de 4.\32'8,292 ba:rriles. ·En 1\,fürati'tlám 18 -po­
-zos, c�n una produceción de 2É5 barrile·s .aiax=i.os, y
1;otal., 511 pozo-s C'Oll 5.61�,255 barril.es. J¡GO 

EE perforac1ón, ·según la'S regi01ies, Tampic-o, 37;
'Tuxpa:n, '.89; Mln-ali'tJ.an, ·1). ·suma 135 J)OZO�-

Poz.os roc�lizados; es ·decir,, peivlienl,es .de per­
:'foraci@u po.r clerech.os adquirí-dos lambié.n •en 'CO�­

ccesioue-.s ya -ante:.rfores .Y l:oeal1za,dos · con mucho 
(;tiempo antes .de rque se hubiese- 'Su-spenaido 'tod-a · 
tranütación o q,ne ·se refieren a perrrüsos solicitados· 
·:por empresas 11. quienes ·se ha recono:cido .su rlei:e­
,é.ho: 'l':.impieo, o9; Tuxpan, ll'6. T·o:tal, 198 1wzo-s. 

Dunir..te 1:921 ,se -con,eedieron 1,onn:isos para. -�t'T· 

fora.ciones: en Tfam pie-o, 155; en Taxpan
,. 

262; -en 
]VI11rntit.lán, i 'Smna, 420 "permisos. 

Be u.bandonarm1· J>ozo-s� -eü Tamp'itci, 42; T.(!xpan, 
:50 y Minn.titlá,\, 3. Suma, :95 · pozos. 

"De lGs pe.zos qille bro'ta.ron en 1:921 fueron .aiba.n­
iilonados, p.or haberse .ag.otad@ algún tiempo -des-

• jpués, l'ü pozos que, -en �,011jun� tuvieron 1.111a, pro­
<�u"c_ción lna.cial :de 231,'902 barriles diarios. Estos
:¡por.os on cfo los -ca111pas .c1e 'Tux:pa:n.

'·:Br('lt.a:ron �n �l ·nüsm:0 :añ�: 
ª 'Tampico. .. - 5'8 16i,806 bárriles (frarl<!>s. 
"' Tuxpa.n .. . !H 2.2.77,901. ., "
" ':M'.inati tlit.n_ (,) @ ., �,

-1� 2.43J,70:7 � bar.riles a.larlos
.... 

'' 'Peno-¡¡ :en lo·s :q;u:e ea Hohlerno -in:exie.anc� ·tiene 
1piu-'ti cipaci ón: 

'':Petrolera. Marílim.a��.en-av:ista número 2, -en 
1a 'isleta de Buen:avista, zena f.ede;r.ál del r,ío :Pi- 1 :nuca, que fien-e tm11. produeei6n ptte�1ciai cliaria de· 
:11�54:2 ''.ba:n:llcs. Ll!l p1wdúeción es de l� ·por cien-to. 1 

''1\iJ on;ges López .A.qeJarde.-T.aneoeh1n mí.mero 
l, eu .La zon1,1, fooei-:a.1 del .rí-0 T.$.n.cgchíu,, frerrte .al 
fote .'251 ,d:e A..m-a.'tlá� q:ue taen:e .nna producción p@- ¡tencj,w. -diaria 'lle ·8,06.7 .b;a,rJiilcs. La p..a.rti�p.aeión 
-es de 15 poi· cient�.

' 
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Cnrlos Y. Scl1.mí:t . ...:::_:z.a.c.am.ixt1e nú1�ero 1, en el t 
lote 19 de Zacamixtlc, fraeción K, que tiene una¡ 
prod:ucc:ión })otencial diaria de .39,627 b.al'l'iles. La 
participación !:'S ele 10 por ciento. 

"' Carlos Y. 'Sehlaet.-Zaca.m.ixtle número 2, .en .el,lote 1� de Z.acamixtlc, fr.acción J"., ti_ene una, pro­
ilnccióu potencial diaria de \195 barriles. La. p.ar-( 
tic�paci óu es .de 10 por cientC,1. 

" 'lv.[i.gu.eI D01.·<>.as Herro.--:Zacamí.::...·-tle, lot-e 1:!'J, :frac­
ción A., p·ozo 1-A, g-ue tiene mia p1·oduccióu _poten­
cial di.a.ria de 1,9.94 baniles. La. p.a.rticir>acióu .es 

, .de 10 p.or cient@. 
• 'J>otrmcialidacl 1nedia diaiia de los pozos J11Cxi­

canos., .en bal'l'iles; 

Proa ucci'&n mea:ia.diaria por pozo_ 
n T.a:n1pic0. 
-<' Tuxp.au. • . . • 
"'Miuatltláü. • • • • . • • .. 

·1 J>r0n-redio por pozo mexicano: 10,"985. 
"' Producciiín media cliaria a e los pozos 

r1can<0s; 4 .. 7 b.:nriles. 

3,il26 
23,494 

u 
V61 

,10.r'teame-

"' De fos J_)@zos mexican0s se extrae, generalmen 
te, ·sóto -el. LO -0 el 12 po.r ciento de su _producción 
p:citencial.·" 

En la lnd·ustrla pe'trolera, come ustedes -sabea 
1�erf.e.:etamen.le., ciudadano-s diputa-dos, es tal vez tau 
important.e, tau 'intcres.ante, tan c..a.piüll, puede ·decir­
se,, el .aceite mismo, el com.bustible, coml.'l el trans_por 
te de ál.. De .allí. (Jne se haya �enera.UzadG la :ideal 
par la d1üo.rosa experiencia sufrida, de tra11sformar 
el óleoclucto pri v.adG en iíle.oclucto p.ú�lico, porgu3 .aparte -de que &e h:i, visto que es c.aS:i imposlble .a, 
comp:añfas de p.oco c.apltal hacer construceion-e 
siempre muy -eosti;;sas, de ex.tenso$ óleoductos, se 
ha mita.do t:ambién Ja resistencia de las :c0m.pañ:ía 
poder.osas :q:ue tienen ya, establecidG>s esos óieoduc 
tos, a tram,portar petróleo que no sea propio :y -eual 
quiera que sea cl eost0 que se les 0frezea pagar . .E­
tr.:.rm;porte del pehóle:o se en-eu.entxa, en ·sumas ge 
11f"1·ales, 1Jara no -cansar vuestra a tenclón7 en la si 
guien-te forma: .S:c tiene construida mi.a .extensió 
de 3.265,3:86 fü:etros, y J)Ór este /Heoducto se puei:l.en 
conducir :diaria.roen.te 21.7;338 metros .e.úblcos de 1)e­
tróleo; de <l-<:ru:lc .resulta que el -<11.es.a.rrollo del trans· 
porte, de las .empresas de tránsito por 1iieclio -d 
óleocluctos, :se halla .en la siguiente situación __ ... 
L3ti7,000 barriles diarios. 

Como :desarrollo ae.eesorlo de la lnclu·stria del J)e 
tr.Gilco0 111.1.ís bien <llcho, ei ahnacenaje de él, tcne 
mc.is las :siguientes Gifras y :según números para 
vuesb·@ ·conocimieut.cJ: En tangues de acern: 1,508, 
con ·una capacidad de met;ros t',lÍbicos 75:9,423. 

Las pl·esas .de tierra fuer,on eonstruíd.as .:uites ª] 
in., :y en. la .a:ctualld.ail. 110 se usan y su. contenid 
es _v.a .asfalto. El ecmt.enic1'> total, .eonsldexando :sól 
los tanques -de .acero y ·:tanques cubiertos� puede .es­
timarse .f"n .oeh.0 miJlones .de me:tro .. 

Hasta ]a J'eeha .es.tán en vigo:r el número de e.on 
eesi,mes par.a construir i\l.e.0ductos·; .algunas .ha1 
q:ucd.ado 3.nsuliS:istentes porque no se hizo el depó­
.sit@ de g:ara1ftí.a {Ju.e debí.a h:ue1·se en cl vlaz@ d 
30 días. ,Sin duda .alguna, señores diputad.os, que 
t.eudr,é ht 01mrtuu.:idad .Y el l10110r de da1· informes 
más _pTecisos, más detallados y más cDucretos .en 
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· .cada nno de los artíenlos y de las ·materias que se ,discutan en el transcurso de estos debates. Creo que 1 

1 estas lineas generaies qt'ie he podido traer a ,contar'jdel día de ayer, en que tuve- el honor de ser llama­do, a.· esta Asamblea, serán' suficientes para que ten­gúis tina idea genera{ d.e la situación el.e la indus­tria petrolífera, de la situa�ión de hecho y de la situación de derecho, poi·que ya en su mayoría, sal­
vo: lo que se ha considerado de derechos adquiridos,tiette un carácter absolutamente de provisional. Respecto al criterio del Ejecutivo sobre la· ley· a 
discusión, creo que es conoci'do de ·ustedes. El ciu-

1 daél.auo presidente de la República en distintas oca­siones ha expresado que considera los distintos pre-, ceptos de la Constitución con el mismo valor, con la. mi�ma fuerza, con el mismo alcance; en conse- ·cucncia., deben coordinarse, necesitan,... arnwnizarse y 110 excluirse unos de otros, salvo que asimismo 
lo haya dispuesto el Constituyente. En esta virtud, el Cl'iterio del Ejecutivo es que la naciol'!alización 
del petróleo no debe tener un carácter retroactivo. 
El Ejecutivo cree, y la Secretaría ele Industria yComercio lo ha expresado así en distintas ocasio­iles

1 
que no s6�o, seli.ores, por principios más o me­nos abstractos y teóricos de la ciencia del Dereyho,siiío principalmente por un pri!lcipio más elevado

ele moraJidaid pública, si una nación es soberanapara legislar como más le convenga conforme a 'sus intereses, yo ,creo, y el Ejecutivo tiene el pen-samicuto, que esa nación e_s 1�ás grande y más so-.berana y más respetable cu�ndo respeta los dere­c.hos y los intereses que se han contraícto de con­formülad c,on actos ele esa misma soberanía y, enco11.Secuengia, si . le,�ítimaruente legisló la nación mexicana en la Ley Minera declar�ndo propiedad 1tlel superficiario el petróleo que se eOC�ntrase en el subsuelo, cree moral, cree político, cree jurídicoque · se rúspeten los derechos adquii:idos ;1 amparoele e:,a· legisln.ción y que, en consecuencia, la nacio­llaliza.e.ión <lel petróleo no ataca. esos dereéllos quesean verdaderamente aelquiridos. Podría expresaralgunas icleas que sin <luda se refieren a conceptos· ele este dictamen a discusión; pero aun cuando es­
tái,1 ligadas con el principio general que lo informa 
y que el mis�o representante de la mayoría de la Comisión expresó que era el de respetar los dere­ch·os verdad.era.mente aelquiridos, pueclen estar paraexponerse mejor cnanclo se discuta en .lo particu­
_l¡i:r; pero hay uno, en ·concepto del Ejecutivo, y de­bo rnaP.ifestaros que ele una manera especial pedísu opinión, qne sin duda alguna está en pugna conel principio de la naciona.liza.ción del petróleo, ya
que la Comisión ha éxpresado que ha ,querido con- 1 .servar este principio en toda su pureza, en su más e,0111plct.o alcance, con toda su autoridad; me 1·e­.fün-o .. at .art.ículo que a título de indemniza.ción otor­ga un cinco por ciento de la producc.ión del petró­leo al superficiario, cuando _el que explota el petró­leo ·no es dueño ele la superficie, porque no se con­cibe, ·du<laela.nos· diputados, que se dé el derecho a· 
titulo ele in<hmmización, cuando el prece1�to es de 
que no es el superfi.cial'Ío el propietario ele- esos te-

_rrenos, sino que la nación es la própietaria, · Si; pues, 
s·e quiere inderirnizai' por el uso que se haga ele l.a ·su-!pe'rficie, las leyés lo deben prever, y sin duda: a1gu- ¡ua la. reglameuta.ción de este capitulo venclr • .Y a lle-

,. 1l_?r un va.cío, pues en ella se J_)Ondrá de ·Ii1a.niii'csto 1 . �- . 
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- la situac;ión real del concesional'ío y del propieta-]
río del terreno_: se fijará la. extensión a que ten­
clrá�. · cl.Bl'echo las empresas para establecer sus tan-f
ques., para construir sus óleoductos, etcétera, y to·-

' do aquello ;1ue sea necesario parn la explotacifo1 
del petróleo. 

He oído que se argumenta en el sentido de que 
la industria petrolera casi excluye el desarrollo de 
otras industrias, que mata la agricultura, por flo­
recientes y por bondadosos que sean los terrenos, 
cuando el petróleo a.parece en determinadas r@gio-
11.es; pero yo creo, señores diputados -y es el pen­
samiento del Ejecutivo-, que todos esos factores 
de riqueza deben ser ·tomados en consideración 
para fijar la indemnización que se debe pagar al . 
superficiario; pero nunca a título de superficiario 
se dc·bo tener una participación en l!t producción 
del petróleo que no es de é'l, desde que existe nues­
trn Constitución de 17. Sin duda alguna, señores 
diputados, que esta breve información habrá siclo 
muy deficiente� pero estoy dispu'esto en los térmi­
nos de lo ·posible, en todo lo que haya en la Secre­
taría de Industria y Comercio, a ponerlo ante vues­
tra vista e informaros ele la, manera más ari1plia y 
completa a fin de que la resolución definitiva que 
déi¡, en esta ley,. sea lo más acertada y lo_ más pa·-
triótica posible., (Aplausos.) fó._? -El C. presidente: Tiene la pali:t'bra el ciudacla­
no Gail(larilJ-a para interpelaciones.

-El C. Gandarilla: Señor secretario: La ínterpe-
' lación que me voy a permitir hacer a su señoría es 

ele trascendencia importantísima para la discusión 
posterior de esta ley. Su señoría nos ha dado una 
extensa información sobre el desarrollo de la in­
dustria. pet,rolera.; su señoría, en sus últimas pala­
bras, nos ha cli'cho algo sobre el criterio j�ríclico 
del Ejecutivo en el asunto del petróleo. _Ruego a 
su señoría que si lo cree pertinente me haga el fa­
vor ele �nformarnos -ya que debe conocer perfec­
tamente tanto· el dictamen firmado por la Comisión, 
como los votos partícula.res- si el dictamen o los 
votos particulares, cuál de ellos, es el que satisface 
más o se acerca más a. satisfacer las necesidades 

, na.cion ales clel momento. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciuda.cla.­

no secretario de Industria y Comercio. 
· -El C. secretario de Industria y Comercio: Yo

ruego atenta.mente a.l señor. diputado que me ex­
cuse. No me creo en el deber de intervenir en las 
discusiones que esta H. Cámara va a tener sobre 
la Ley clei Petróleo. Yo he venido autorizado de 
una manera especial poi; el ciudadano presidente 
pa.ra exponer su �riterio y para -dar los más altos 
informes ele cuan to posee el Ejecutivo sobre esto, 
mismo. En estos momentos está a discusión el dic­
tamen ele la may�ria y me he permitido exponer enf 
términos genera les el critel'Ío del Ejecutivo; pero 1 
yo 110 11odría, antes ele ponerse a discusión alguno 
ele los votos particulares, dar preferencia a una· ºla otra disct�síón. (Aplausos-) _ .._ 

'f 
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--El C. presidente: -La .Presidencia invita. aten-¡tamente al ciucfadano secretario de Hacienda pase a informar a la l1011orable Asamblea. --El C. De la Huerta, secretario de Hacienda y Crédito Público: Después del inteligente y bien do­cumentado info1;me del señor licenciado Zubai-an, secretario ele Industria y Comercio, exp1·esando a ustedes el criterio del Ejecutivo sobre el problema . petroiero, creo que bien poco me resta a mi expre­sar sobre el particular, toda vez que a la Sec·retaria de Hacienda sólo compete estudiar lo que a impues-. tqs se refiere. 16..<;o...Como los lineamientos generales que se�ala el dictamen de las comisiones· en cuestión de impues-' tos están enteramente de acuerdo con el crit.erio del Ejecutivo, creo que, en lo general, no debo refe­rinne a ese dict::i111�n ni a ninguno ele los estudios que han presentado, votos particulares, reserván­dome par¡t, cuando se l.1aga el estudio de la articu­lación ele la ley, expresar algunas modificaciones convenientes sobre la tributación co·n respecto al petróleo. El SElñor diputado Luis Espinosa tocó al­gún punto asaz delicado, que pucliera tener algunos· inconvenientes· ti·atarlo con tocla llaneza, con toda franqueza ante ustedes, y me veo obligado sola­mente' a comunicar a esta honorable Asamblea .lo siguiente: para· el Gobierno de ;México, para el Eje­eutivo federal, no hay compromiso ni ,obligación con ninguna naciói1 en particular; ha llevado su · política de tal manera, que sorteando mil dificulta­tes, ha. podido trata.r a tod¡.¡,s ]as naciones C�Hl Í2'Ui:\.· 
-.---....-,._ T les consideraciones, sin privilegios ni concesiones 1especiales para ningú'n Gobier110 extranjero. Antqs clo venir aquí; a esta honorable Cámara, alguien me informó que había vehementísimos deseos de conocer los arreglos que la Secretaria ele Hacienda había llevado a cabo con los presidentes ele las¡principales compañías petrolerás. Atendiendo a este deseo y para que estén en completa libertad al es­tudiar la reglamentación del artículo 27, debo ex­presarles que no hay ninguna pugna, ningún entor- . pecimiento para el arreglo con los petroleros en ninguno de los proyectos que se han presentado a la consideración de esta honorable Cámara. Pue­den, con entera libeTtac1, tratar en cletalle sobre la Ley der Petróleo, sin préocuparse en lo más míni­mo en los arreglos' llevados a cabo con los presi- · dentes ele las· compañías, que no se expresan, por­que tien,en una base económica que sería altamente perjudicial externar, muchos ele los puntos que abarcan, toda vez que se prestaría para especula­ciones posiblemente perjudiciales para la nación. (Voces: ¡Muy bien! Murmullos.) Pero vuelvo a re­petir: 110 vulneran ninguno de los principios revo­lucioliarios esos arreglos. Procuré que la Secretaría de Hacienda, tanto en sus pláticas como ,ei1 sus a.rreglos, si no definitivos, cuando menos en pro­yecto, para ratificarse el 25 ele diciembre, no seseparará él.e su jurisdicción y nó abordará otrop1·oblema del que a impuestos se refiera. Solamente,como lo he publicado en varias ocasio�1es por me­dio ele la prensa, se afecta la reglamentación yforma de pago · del decreto ele 7 ele junio, sobre e:-\portación. Sobre ese decreto se basan todos los arre­glos con · los presidentes ele las compañías petrole-1 ras; 110 se afecta absolutamente ningún principio fundamental l.li se ha salido la Secretaria ele Ha-¡ cienda de sus .funciones, ele sus facultades, de su jurisdicción, en general. i/t.l¡,6 1 Oreo ele mi. deber tocar también algunos ele los puntos señalados por el sefior diputa:clo Barón 0bre­{5Óll. Cuando accidentalmente, por el voto del Po-¡ 
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